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5.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Resolución con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2009, elevada por el Tribunal de Cuentas. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 9763)
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4.3.23 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Schild, Ferrari y Morchio, por el que se declara de Interés Legislativo el Plan de Gestión Integrada para el Desarrollo Productivo Sostenible del Delta Entrerriano. (Expte. 11.379)

4.3.24 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores Schild, Lora y Ferrari, por el que se solicita al PE la reposición de ripio en el camino Aranguren, Dpto. Nogoyá-3 Esquinas, Dpto. Victoria. (Expte. 11.380)

4.3.25 -De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores Schild, Lora y Ferrari, por el que se solicita al PE la reposición de ripio en el camino Isletas-Costa Grande, Dpto. Diamante y de sus obras complementarias. (Expte.11.381)
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4.3.29 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Morchio, Ferrari y Mattiauda, por el que se declara Monumento Histórico Provincial al predio y edificios que conforman el Hipódromo de Gualeguaychú. (Expte. 11.387)

4.3.30 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Morchio y Mattiauda, por el que se deroga el artículo 32º de la Ley Nº 10.183 y se da nueva redacción al artículo 12º de la Ley Nº 8318. (Expte. 11.388)

*MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS (Continuación)

7.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del homenaje a trabajadores de este H. Senado al conmemorarse los cuarenta años del golpe de Estado cívico militar, en el marco del programa de extensión “Puentes”. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.384)

7.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 153º aniversario de la fundación de la ciudad de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.386)

7.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos del 67º aniversario de le Escuela Nº 4 “Dr. Julio Issola”, de Rosario del Tala. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.389)

7.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Declaración de Interés Legislativo de la “XII Marcha del Puente Internacional General San Martín” organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.
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8.1  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Kisser, Lora y Mattiauda, en el Proyecto de Declaración de apoyo a los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos por el reclamo sobre la ausencia de rentabilidad del sector. (Expte. 11.391)

8.2  -  De Ley, con dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, devuelto en revisión, por el que se establecen políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia y la discriminación en el ámbito escolar. (Expte. 10.768)

8.3  -  De Ley, en revisión, por el que se establece el Régimen de licencias por nacimiento de hijo o por adopción para empleados públicos de los tres Poderes del Estado Provincial. (Expte. 20.371)
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     Al 2 de Abril, Día del Veterano de Guerra de las Islas Malvinas y a las 649 víctimas fallecidas en dicha Guerra.

     A las personas que padecen Síndrome de Down. (El 21 de marzo de 2016 se celebró el undécimo aniversario del “Día Mundial del Síndrome de Down” y el lema de este año es “Mis amigos, mi comunidad”.

    Revalorización de la Política de Estado por los derechos irrenunciables sobre la soberanía de las Islas.

    Al 25 de Marzo, Día del Niño por Nacer.
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10.1  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, por el que se modifica el artículo 145º de la Ley Nº 5654. Consideración. Sancionado. (Expte. 20.263)

10.2  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Comunicación con dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, por el que se solicita la afectación al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia de un inmueble de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.332)

10.3  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por el que se solicita el Poder Ejecutivo se establezca un segundo vencimiento en el Impuesto Inmobiliario Urbano, en el Impuesto Inmobiliario Rural y en el Impuesto Automotor. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.296)

10.4  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.237, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la ampliación del Cementerio de San Salvador. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.354)

10.5  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ballestena, en el Proyecto de Comunicación, por el que solicita al PE la reparación de la Ruta Nacional Nº 127 en su totalidad. Consideración. Aprobado. (Expte.11.363)

10.6  - Moción de orden, del señor Senador Giano, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se declare la Emergencia Vial en todo el ámbito de los distritos rurales del Departamento Tala. El proyecto pasa a la Comisión de Obras Públicas. (Expte. 11.367)

10.7  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Declaración de apoyo a los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos por el reclamo sobre la ausencia de rentabilidad del sector. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.391)

10.8  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, devuelto en revisión, por el que se establecen políticas públicas para prevenir, reconocer y abordar la problemática del bullying. (Expte. 10.768)

10.9  - Moción de Reconsideración, formulada por el señor Senador Blanco, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la declaración de Emergencia Vial, en los distritos rurales del Dpto. Tala. El proyecto pasa a la Comisión respectiva. (Expte. 11.367)
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11.1  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en los Proyectos de Declaración Declaración de Interés Legislativo de la exploración y potencial aprovechamiento de reservorios de gas no convencional disponibles en el subsuelo de la Provincia. Se remite al Archivo. (Expte. 10.316)

            Declaración de Interés Legislativo de la XXI Fiesta Provincial del Inmigrante, en el predio del puerto de Concordia. Se remite al Archivo. (Expte. 10.990)

En Paraná, a 31 de marzo de 2016, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Morchio. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, el señor Senador Canali no estará presente en esta sesión por trabajos en su Departamento. Ha pedido la licencia pertinente para poder ausentarse en la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Sra. Marina Alonso, por la Asamblea de Trabajadores del COPNAF, manifiesta su desacuerdo por el nombramiento de Mercedes Solanas en el cargo de Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los siguientes Decretos:

*Nº 396/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

*Nº 395/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La misma Subsecretaría remite copia del Decreto Nº 405/16, por el que se ratifica el Convenio celebrado entre el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y la Provincia de Entre Ríos para el financiamiento de la ejecución de la obra “Reparación Defensa Sur de Concordia”, y se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 403/16, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2016, mediante transferencia compensatoria de créditos.

*Nº 404/16, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en Concordia, con destino a ampliación de la Planta Potabilizadora de Agua.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 432/16, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se crean cien cargos en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 441/16, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.581, que incluye en las Páginas Web Oficiales un espacio destinado a dar a conocer la nómina e imagen de niños/as perdidos que figuran en el Registro. (Expte. 10.900)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se designa con el nombre de “Alberto Gerchunoff” al tramo de la Ruta Provincial Nº 20, entre la Ruta Nacional Nº 130, ciudad de Villaguay y la Ruta Provincial Nº 39, ciudad de Basavilbaso. (Expte. 20.965)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se designa con el nombre de “Gaucho Rivero” a la Ruta Provincial Nº 39. (Expte. 20.898)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se establece que las boletas de obligaciones tributarias y de servicios públicos emitidos bajo la regulación e intervención del Estado Provincial, deberán contener leyendas de carácter preventivo sobre la temática de violencia en sus diferentes manifestaciones y, además, el número telefónico gratuito 144, de orientación para las víctimas. (Expte. 20.081)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.517 y su Decreto Reglamentario Nº 701/10, que ordena la restitución y puesta a disposición de los pueblos originarios, los restos mortales de aborígenes que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas en el País. (Expte. 19.416)

De la Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: “Enripiado del camino de acceso a Costa Grande, desde RN Nº 131 mejoramiento de caminos en áreas rurales productivas, zona VIII, lote B”. (Expte. 20.717)

De la de Peticiones y Milicias.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la provisión de un patrullero para la zona rural, de la Comisaría de Isletas, Dpto. Diamante. (Expte. 11.305)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la instalación de cajeros automáticos bancarios o cualquier otro medio propicio para extracción de dinero, en distintos puntos de la ciudad de Gualeguay. (Expte. 11.326)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 145º, de la Ley Nº 5654, Reglamento General de Policía. (Expte. 20.263)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la afectación al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia, del inmueble ubicado en calle Primera Junta Nº 201, de la ciudad de San Salvador. (Expte. 11.332)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

De la de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2009, elevada por el Tribunal de Cuentas. (Expte. 9763)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2011, elevada por el Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.334)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2012, elevada por el Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.573)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2014, elevada por el Tribunal de Cuentas. (Expte. 11.122)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que el expediente Nº 11.138 sea devuelto a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, ya que se ha incluido entre los despachos por un error involuntario.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este dictamen vuelve a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2010, elevada al Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.401)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se da por cumplimentado el artículo 213º in fine, de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2013, elevada al Tribunal de Cuentas. (Expte. 10.827)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se establezca un segundo vencimiento en los Impuestos Inmobiliario Urbano, Inmobiliario Rural y Automotor. (Expte. 11.296)

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que autoriza al PE a efectuar la condonación y exención de la obligación Tributaria y de Ingresos Brutos que registra la Congregación Evangélica Alemana y la Fundación Sanatorio Evangélico, en General Ramírez. (Expte. 10.749)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

De las de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de creación de un Juzgado de Familia, con asiento en la ciudad de Paraná. (Expte. 19.732)

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.

5

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

Mociones de sobre tablas.

5.1 - Cuenta anual administrativa año 2009, elevada por el Tribunal de Cuentas, según artículo 213º de la Constitución Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito que se altere el orden de la sesión y se traten sobre tablas, en este momento, los despachos de comisión reservados con anterioridad, o sea los puntos 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19 y 20.

Sr. Presidente (Bahl): Está a consideración la moción de alterar el orden de la sesión, formulada por el señor Senador Kisser, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, continuamos con el tratamiento de los despachos de comisión reservados con anterioridad.


En primer lugar, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se da por cumplimentado el artículo 213º de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2009, elevada por el Tribunal de Cuentas, expediente 9763.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 9763 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Cuenta Anual Administrativa del Ejercicio correspondiente al año 2009, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Cuenta Anual Administrativa del año 2009 elevada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario César Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.2 - Cuenta anual administrativa año 2011, elevada por el Tribunal de Cuentas, según artículo 213º de la Constitución Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se da por cumplimentado el artículo 213º de la Constitución Provincial, en relación a la cuenta anual administrativa año 2011, elevada por el Tribunal de Cuentas, expediente 10.334.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 10.334 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Cuenta Anual Administrativa del Ejercicio correspondiente al año 2011, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Cuenta Anual Administrativa del año 2011 elevada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.3 - Cuenta anual administrativa año 2012, elevada por el Tribunal de Cuentas, según artículo 213º de la Constitución Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se da por cumplimentado el artículo 213º, referente a la cuenta anual administrativa año 2012, expediente 10.573.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 10.573 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Cuenta Anual Administrativa del Ejercicio correspondiente al año 2012, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Cuenta Anual Administrativa del año 2012 elevada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.4 - Cuenta anual administrativa año 2014, elevada por el Tribunal de Cuentas, según artículo 213º de la Constitución Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de resolución por el que se da por cumplimentado el artículo 213º, referente a la cuenta anual administrativa año 2014, expediente 11.122.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 11.122 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Cuenta Anual Administrativa del Ejercicio correspondiente al año 2014, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Cuenta Anual Administrativa del año 2014 elevada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Basllestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.5 - Cuenta anual administrativa año 2010, elevada por el Tribunal de Cuentas, según artículo 213º de la Constitución Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se da por cumplimentado el artículo 213º, referente a la cuenta anual administrativa año 2010, expediente 10.401.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 10.401 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Cuenta General del Ejercicio Administrativo correspondiente al año 2010, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el Artículo 213 in Fine de la Constitución Provincial en relación a la Cuenta General del Ejercicio Administrativo correspondiente al Año 2.010 elevada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.6 - Cuenta anual administrativa año 2013, elevada por el Tribunal de Cuentas, según artículo 213º de la Constitución Provincial.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se da por cumplimentado el artículo 213º, referente a la cuenta anual administrativa año 2013, expediente 10.827.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado conocimiento del expediente 10.827 del que es autor el Tribunal de Cuentas, por el que eleva la Cuenta Anual Administrativa del Ejercicio correspondiente al año 2013, de conformidad a lo establecido por el artículo 213º de la Constitución Provincial.


Esta Comisión, y sin perjuicio de los fundamentos que se puedan brindar en el recinto por el miembro informante, aconseja tener por cumplimentado, en los términos presentados, lo normado por la última parte del artículo 213º de la Constitución Provincial, dictándose la siguiente resolución.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Tener por cumplimentado el artículo 213º in fine de la Constitución Provincial en relación a la Cuenta Anual Administrativa del año 2013 elevada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º: Comunicar para su consideración a la Honorable Cámara de Diputados, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.7 - Autorización al PE para efectuar la condonación y exención de impuestos a la Congregación Evangélica Alemana y a la Fundación Sanatorio Evangélic,o de General Ramírez.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la condonación y exención de impuestos a la Congregación Evangélica Alemana y a la Fundación Sanatorio Evangélico, de General Ramírez, expediente 10.749.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.749, del que es autor el Senador Kramer, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la condonación y exención de la Obligación Tributaria y de Ingresos Brutos a la Congregación Evangélica Alemana y la Fundación Sanatorio Evangélico de General Ramírez; y, por las razones que dará su miembro informante, se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.749, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la condonación y exención de la obligación tributaria y de Ingresos Brutos que en la actualidad registra la Congregación Evangélica Alemana de General Ramírez y la Fundación Sanatorio Evangélica de General Ramírez.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado y se remite al Archivo.

5.8 - Creación de un Juzgado de Familia en la ciudad de Paraná.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, por el que se decide remitir al Archivo el Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se crea un Juzgado de Familia en la ciudad de Paraná, expediente 19.732.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda han considerado en revisión el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 19.732, del que son autores las Diputadas (M.C) Bargagna, Romero y los Diputados (M.C) Monge, Federik y Fontanetto, por el que se crea un Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, se ha resuelto remitir al Archivo por carecer de interés legislativo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 19.732, por el que se crea un Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Osvaldo C. Viano. Nancy S. Miranda. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado y se remite al Archivo.

6

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.3 - Proyectos de los señores Senadores.

4.3.1 - Modificación del 2º párrafo del artículo 1º de la Ley Nº 9715/2006, modificatoria del artículo 2º del Decreto-Ley Nº 5326/73 (Ley de creación del IOSPER), ratificado por Ley Nº 5480 y modificatorias.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el Párrafo 2º del artículo 1º de la Ley Nº 9715/2006 modificatoria del artículo 2º del Decreto Ley Nº 5326/73, ratificado por Ley Nº 5480 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“El instituto tendrá por objeto: planificar, reglamentar y administrar la promoción, prevención, protección, reparación y rehabilitación de la salud de los afiliados otorgando los siguientes beneficios a favor de sus afiliados y grupos familiares:

a) Asistencia médica integral.

b) Asistencia odontológica.

c) Asistencia farmacéutica.

d) Servicios de laboratorios y auxiliares de la medicina.

e) Internación en establecimientos sanitarios.

f) Traslado por internaciones.

g) Subsidios varios conforme lo establezca la reglamentación.

Modificatoria del 2° Párrafo:


Quedan expresamente excluidos de los beneficios de las prestaciones de salud y asistenciales, los accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales regidos por la Ley Nacional de Riesgos del Trabajo Nº 24.557.


El IOSPER deberá atender los accidentes de tránsito de los afiliados, hasta tanto se efectivice la tramitación de su Seguro Automotor; y en todo accidente que el afiliado necesite la cobertura que IOSPER debe proveer, según lo dispone en su artículo 1º, Párrafo 1, Incisos a), b), c), d), e), f) y g), de la Ley Nº 9715 modificatoria de la Ley de Creación Nº 5326/73.


El Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia de Entre Ríos, establecerá las prestaciones y coberturas mínimas que deberán ser brindadas obligatoriamente por el instituto.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Nuestra Ley de Creación del IOSPER Nº 5326/73, ha sido modificada por varias leyes conexas, como son:

1. 5643

2. 5662

3. Dº-Ley 6.634 (10/11/80)

4. 8490

5. 8706

6. 5918

7. 9151 (22/7/98)

8. 9715 (15/6/2006)


Siendo esta última, la Nº 9715, la que modificó el artículo 2º, de la Ley de Creación, refiriéndose a las contingencias de Accidentes de Tránsito, de Trabajo y de Enfermedades Profesionales, amparándose de las instancias de la Ley Nacional Nº 24.557/95; pero lo que resulta por demás llamativo, es que la Ley Nacional prevé los Seguros de Riesgos de Trabajo, no así los accidentes que ocurren fuera de los mismos y es aquí el “Objeto” o el “Espíritu” de este Proyecto de Ley.


Esto es porque a diario nos toca escuchar a los afiliados, quienes son los “dueños” verdaderos de IOSPER, quejarse porque no les brinde su Obra Social, la cobertura correspondiente en aquellos casos de un accidente de tránsito, en el cual el afiliado debe contentarse con la atención de un hospital público, pudiendo hacerlo en otras instituciones privadas como aportante obligado a su institución de Cobertura.


Podremos dirimir muchas razones, u otras cuestiones económicas como justificación de esa decisión, pero lo que no podemos negar, son las obligaciones de cobertura que IOSPER debe tener con sus Afiliados en circunstancias indeseables para cualquier ser humano.


Nuestras políticas de gobierno son siempre a favor de la gente, más aun, cuando por cuestiones y causas injustificables, se debe impartir asistencia en circunstancias de necesidad de la salud.


No podemos seguir tapando el sol con la mano, ante tamaña cuestión, viendo y escuchando a los afiliados, que repito: son los “dueños” de la Obra Social, padeciendo cuando sufren accidentes de tránsito, en los que son involucrados, sin relación a las contingencias del artículo 1º, 2º y 6º, de la Ley Nº 24.557, que dice lo siguiente:

“Artículo 1º: Normativa aplicable y objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT).

1. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados del trabajo se regirán por esta LRT y sus normas reglamentarias.

2. Son objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT):

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo;

b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado;

c) Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores damnificados;

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de prevención y de las prestaciones reparadoras.

Artículo 2º: Ámbito de aplicación.

1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT:

a) Los funcionarios y empleados del sector público nacional, de las provincias y sus municipios y de la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires;

b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector privado;

c) Las personas obligadas a prestar un servicio de carga pública.

2. El Poder Ejecutivo Nacional podrá incluir en el ámbito de la LRT a:

a) Los trabajadores domésticos;

b) Los trabajadores autónomos;

c) Los trabajadores vinculados por relaciones no laborales;

d) Los bomberos voluntarios.

Contingencias y situaciones cubiertas.

Artículo 6º: Contingencias.


Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y éste dentro de las setenta y dos (72) horas ante el asegurador, que el itinerario se modifica por razones de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no conviviente, debiendo presentar el pertinente certificado a requerimiento del empleador dentro de los tres (3) días hábiles de requerido...”


Ante esta información, como Legisladores, tenemos la obligación moral y ética de velar por la salud e integridad de los entrerrianos; es por ello, que solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Ley.


Gracias señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

-A las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.2 - Declaración de Interés Legislativo del XII Congreso Provincial de Derecho y del 6º Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara el XII Congreso Provincial de Derecho y 6º Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo, a celebrarse los días 20, 21 y 22 de octubre de 2016, en el Centro de Convenciones de Concordia, Entre Ríos, que organizan el Colegio de Abogados de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Colegio de Abogados de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Los días 20, 21 y 22 de octubre de 2016 se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, Argentina, el XII Congreso Provincial de Derecho y 6º Congreso de Derecho Entrerriano, cuyo objetivo es el análisis de las recientes reformas del derecho argentino y sus incidencias; como así también su implementación en el ámbito provincial.


El evento reunirá a prestigiosos juristas, y se espera contar con la presencia de más de 500 profesionales participantes, entre ellos abogados de la matrícula provincial, de Colegios y Asociaciones de Abogados, Magistrados y Abogados con desempeño en el Poder Judicial, administrativos, docentes, invitados, estudiantes de distintas carreras del derecho que podrán asistir como concurrentes.


Conforme al programa elaborado por la organización, se prevé la realización de sesiones plenarias a cargo de reconocidos especialistas, y trabajo en comisión con sus correspondientes conclusiones. Las comisiones abordarán ramas específicas del derecho, con jornadas de labor intensivas.


Es oportuno destacar el crecimiento en la participación y labor profesional de los congresos a celebrarse, como así también su continuidad signada por estas dos nuevas ediciones.


Debe valorarse especialmente la importancia de la actualización del conocimiento en el ámbito profesional del derecho, y el análisis de las recientes reformas a nivel nacional cuya incidencia serán tratadas como eje central de las jornadas de trabajo.


Por tales motivos, los Congresos a realizarse en la ciudad de Concordia merecen ser destacados y reconocidos mediante la declaración que se impulsa, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Pablo A. Canali.
-A la Comisión de Legislación General.

4.3.3 - Ratificación de la vigencia de la Ley Nº 10.237, de expropiación de inmuebles en San Salvador, destinados a la ampliación del Cementerio Municipal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.237 en relación a los inmuebles individualizados en el artículo 1º de la Ley 10.237.

Artículo 2º: Los inmuebles a expropiar mantienen el destino previsto en la Ley N° 10.237, ampliación del Cementerio Municipalidad de la ciudad de San Salvador.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la donación a favor de la Municipalidad de San Salvador respecto de los bienes inmuebles individualizados en el artículo 1º de la Ley 10.237.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Ley Nº 10.237 sancionada por esta Legislatura fue promulgada el 29 de agosto de 2013.


Por la misma declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación los terrenos necesarios para la expansión del Cementerio de la ciudad de San Salvador.


Atento a que a la fecha continúan los trámites y gestiones tendientes a culminar el trámite expropiatorio respecto de los inmuebles que aparecen descritos en el artículo 1º de la Ley 10.237; y advirtiendo, que la Ley Nº 6467 dispone que “El plazo para promover el juicio de expropiación será de dos (2) años a partir de la vigencia de la Ley que califique de utilidad pública al bien, cuando se trate de uno determinado…”, corresponde dictar una ley especial que ratifique la vigencia de la declaración de utilidad pública y como sujetos a expropiación los mismos, todos ellos de propiedad privada ubicados en la ciudad de San Salvador.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

4.3.4 - Declaración de Interés Legislativo del trabajo de investigación ENCEPEA, Encuesta sobre conocimiento que poseen los estudiantes del último año de las carreras de Psicología y Enfermería respecto de la Drogadependencia y su abordaje.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara el trabajo de investigación ENCEPEA -“Encuesta sobre conocimiento que poseen los estudiantes del último año de las carreras de Psicología y Enfermería respecto de la drogadependencia y su abordaje”- realizado por la Secretaría de Lucha Contra las Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, labor inédita que será presentada ante el Sr. Gobernador D. Gustavo Bordet y los Sres. Ministros Secretarios de Estado de las carteras competentes en el desarrollo de políticas y programas inherentes a esta temática.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos y a la Secretaría de Lucha Contra las Adicciones dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Secretaría de Lucha Contra las Adicciones (S.E.L.C.A.) de nuestra Provincia se encuentra próxima a presentar una labor de investigación inédita en nuestro País.


Centrados en la tarea de prevención como eje central para abordar una problemática que hoy en día es un flagelo que atraviesa nuestra sociedad destruyendo niños, adolescentes y jóvenes que conforman nuestro capital social, se ha culminado una ardua tarea que refleja el compromiso constante de profesionales cuyo desvelo es el bienestar, la salud y el progreso de las familias entrerrianas.


Desde el año 2012, conjuntamente con la Universidad Isalud, ellos vienen desarrollando actividades que abarcan ítems científicos y territoriales. En el año 2015, decidieron llevar propuestas diversas sobre esta temática a Universidades de todo el País, compartiendo actividades de investigación y extensión, y fundamentalmente establecer lazos que permitan visualizar una red académica con profundos contenidos humanistas, enfocados en la constante superación.


Su punto de partida es considerar que las adicciones son una de las problemáticas actuales que debemos enfrentar teniendo como desafío promover políticas nacionales destinadas a la reducción del consumo y al tráfico de drogas, porque este mal no sabe de fronteras, nos destruye como pueblo en todo nuestro territorio.


Ante tal contexto, los funcionarios entrerrianos de la SELCA, vislumbraron la evidente necesidad de implicar a los profesionales pertenecientes a la psicología, medicina y a la intervención social entre otros, en el abordaje de los problemas asociados al consumo, siendo imperioso no descuidar la formación de todos estos profesionales involucrados en materia de drogodependencias.


Desde organismos internacionales como la OMS (Comité de expertos de farmacodependencias. Serie Informes Técnicos, 551. Ginebra. 1974 y Nuevos métodos de educación sanitaria en la atención primaria de salud. Serie Informes Técnicos, 690. Ginebra. 1983), también se ha hecho una mención especial a la necesidad de formar a personal capaz de desarrollar las funciones propias de las áreas de prevención, tratamiento y rehabilitación de los drogodependientes.


La escasez de publicaciones que abordan el tema de la formación pre-grado en materia de drogodependencias no les permitía conocer con exactitud el panorama anterior de la formación universitaria. Sin embargo al realizar la búsqueda bibliográfica lo que encontraron son estudios realizados en el ámbito universitario pero relacionado al consumo de alcohol y drogas en estudiantes, encontrando en algunos la percepción de riesgo que presentan los estudiantes respecto a este problema, pero en lo que respecta a investigaciones realizadas sobre el conocimiento que poseen los estudiantes próximos a terminar la carrera de grados era exiguo.


En la Argentina el fenómeno de las drogas ha sido y es una problemática que a lo largo de los años se ha intentado dar respuestas utilizando distintos recursos y herramientas.


En el año 2009 en el fallo Arriola en la parte resolutiva se exhortó a todos los poderes públicos a asegurar una política de Estado contra el tráfico ilícito de estupefacientes y a adoptar medidas de salud preventivas, con información y educación disuasiva del consumo, enfocada sobre todo en los grupos más vulnerables, especialmente los menores, a fin de dar adecuado cumplimiento con los tratados internacionales de derechos humanos suscriptos por el País.


Además, la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, dispone “Las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de las políticas de salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, legales e ilegales, tienen todos los derechos y garantías que se establecen en la presente ley en su relación con los servicios de salud”
… “Debe promoverse que la atención en salud mental esté a cargo de un equipo interdisciplinario integrado por profesionales, técnicos y otros trabajadores capacitados con la debida acreditación de la autoridad competente. Se incluyen las áreas de psicología, psiquiatría, trabajo social, enfermería, terapia ocupacional y otras disciplinas o campos pertinentes”
… “El proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del ámbito de internación hospitalario y en el marco de un abordaje interdisciplinario e intersectorial, basado en los principios de la atención primaria de la salud. Se orientará al reforzamiento, restitución o promoción de los lazos sociales”
.


En función de ello, los profesionales de nuestra Provincia a cargo de la SELCA, se plantearon que si la problemática de las adicciones debe ser abordada por las políticas públicas de salud mediante un equipo interdisciplinario, era necesario que los profesionales de la Salud estén formados para el desarrollo de habilidades y competencias para la prevención y atención de las adicciones. Esto hacia inevitable que se preguntaran si los profesionales de la Salud tienen conocimiento sobre las adicciones y si la formación que tienen es suficiente para abordar dicha problemática.


Es así que al inicio, luego de realizar una exhaustiva revisión bibliografía sobre la temática de las adicciones y la formación universitaria de estudiantes de psicología y enfermería, se encontraron diferentes investigaciones que se han realizado en distintos países con respecto a la formación universitaria, sin embargo no había estudios recientes en nuestro País en relación a ello.


Siendo las universidades quienes forman a los futuros profesionales mencionados ut-supra, emprendieron la tarea de investigar cuál es el panorama formativo de las universidades con respecto a la problemática de las adicciones, teniendo como objetivo principal determinar cuál es el conocimiento que poseen los estudiantes del último año de las carreras de psicología y enfermería de las Universidades que participarían -ante la invitación cursada- del estudio respecto de la drogodependencia y su abordaje.


El trabajo realizado se planteó en el marco de la investigación cuantitativa, sobre la temática del fenómeno de las drogas. Como ya se expresó, el estudio fue coordinado por la SELCA y las diferentes universidades que participaron de la investigación, realizando un estudio descriptivo de corte transversal, tomando como población objeto de estudio a los estudiantes que cursaban el último año de las carreras de enfermería y psicología de las universidades participantes y voluntariamente aceptaron responder la encuesta, la cual fue anónima y voluntaria.


La muestra no fue probabilística por conveniencia y el criterio de inclusión fue estar cursando el último año de las carreras de psicología y enfermería.


El Bloque teórico lo formaban preguntas relacionadas al conocimiento general como definición de droga, drogodependencia, intoxicación, clasificación de las sustancias de acuerdo a si son adictivas o no. También se indagó sobre el conocimiento de aspectos legal sobre el consumo de sustancias, aspectos sobre la nueva ley de salud mental, conceptos sobre tipos de prevención, identificación de factores de riesgo y prevención, debiendo elegir la o las respuestas correctas.


Incluyeron un apartado referente a la percepción de riesgo del consumo de sustancias utilizando una escala ya validada por otros estudios internacionales respecto al riesgo que corren las personas que consumen sustancias de manera esporádica o frecuentemente.


En el Bloque Práctico se preguntó sobre conocimientos relacionados a la práctica profesional. Requerimientos para la internación según la Ley de Salud Mental y en este bloque también se plantearon dos probables casos clínicos (adaptados para cada carrera) preguntas cerradas con una respuesta correcta.


El Bloque de información general indagó en la autopercepción que poseían los estudiantes sobre el conocimiento de la problemática de las adicciones y si se consideraban capaces de abordarla como futuros profesionales. También se consultó sobre el interés de recibir mayor formación en el tema.


Para la validación del cuestionario utilizado se realizó una prueba piloto en grupos de alumnos de las diferentes carreras de la Faculta de Enfermería de la Universidad Adventista del Plata y la Facultad de Psicóloga de la Universidad ISALUD.


Su período de estudio fue desde diciembre del 2014 a septiembre del 2015. Se realizaron un total de 874 encuestas, abarcando provincias como Entre Ríos, Jujuy, Mendoza, Salta, Santa Fe, Buenos Aires, Chubut, Córdoba, Corrientes, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Hoy su resultado nos permite conocer no sólo si en la currícula de las carreras de psicología y enfermería las adicciones están incluidas como parte de la enseñanza de los estudiantes sino además, si los estudiantes consideran que tienen conocimiento para poder actuar ante esta problemática.


Por otro lado, sus conclusiones brindan una información que sirve como insumo para la reflexión y la generación de nuevas propuestas de formación en la temática de las adicciones en los diferentes ámbitos académicos.


Entre sus conclusiones más importantes, resaltan:


El actual sistema de formación de los futuros profesionales impone una clara necesidad de establecer programas dentro de su curricula que trate específicamente las consecuencias del consumo de sustancias psicoactivas y de alcohol. Acompañando estos esfuerzos, de fortalecer desde una perspectiva de oportunidad y calidad que aseguren el acceso a la información.


El incremento del uso de sustancias psicoactivas hace que sea urgente e imperioso la formación de profesionales capacitados ante situaciones extrema.


Este trabajo de investigación inédito, que será presentado al Sr. Gobernador y a los Sres. Ministros de la Provincia; representa el esfuerzo y la responsabilidad de quienes darán a conocer el compromiso de enfrentar esta problemática en nuestra provincia, virtuosamente coordinado con casas de altos estudios de todo el País.


Con posterioridad a la primera presentación, se llevarán a cabo similares eventos con representantes de las Universidades que participaron en la labor realizada, los cuales se realizarán en Entre Ríos -con la presencia de U.C.A. Sede Paraná E.R., U.A.D.E.R., U.N.E.R., Universidad Adventista del Plata, U.C.A. Santa Fe, Universidad de Corrientes y Universidad de Río Cuarto Cba.-; y luego en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en sede de la Universidad ISalud, -con la presencia de U. C. de Santiago del Estero (Sede Jujuy), Universidad de Congreso (Mendoza), Universidad Nacional de La Plata, Universidad Nacional de Quilmes, Universidad Nacional del Sur, Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco de la provincia de Chubut, U.C. de Salta.


En virtud de lo relevante del resultado de esta actividad, (llevada a cabo por entrerrianos), para la población de nuestro país en general, intereso a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto. 


Gracias señor Presidente.

Mario C. Torres.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos del 30º aniversario de la Asociación Talense de Ayuda al Discapacitado (ATADI), en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, la celebración y realización de los actos conmemorativos del 30 aniversario de la Asociación Talense de Ayuda al Discapacitado (ATADI), domiciliado en calle Cepeda esquina Urquiza, de la ciudad de Rosario del Tala, cuyos festejos se llevaran a cabo el día 8 de octubre del corriente año.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejos de tan noble Institución.

Tercero: Comuníquese y remítase a ATADI.

F U N D A M E N T O S

Sr, Presidente:


La Asociación Talense de Ayuda al Discapacitado (ATADI), con domicilio Cepeda y Urquiza, en la ciudad de Rosario del Tala, al conmemorarse su 30 aniversario al servicio de la comunidad, está preparando los festejos para el día 8 de octubre del corriente año.


ATADI, surge en el año 1986, como una iniciativa de padres de hijos con discapacidad, apoyados por la comunidad de la ciudad. La Asociación tiene como objeto principal, dar respuesta a los jóvenes que una vez cumplido el ciclo escolar, en el ámbito de la educación integral, cuenten con un ámbito propicio para el desarrollo de oficios en Talleres Productivos. En la actualidad, cuentan con treinta y siete operarios en su mayoría de bajos recursos económicos, que concurren diariamente en doble jornada y donde se les brinda alimentación adecuada. Son reconocidos en la sociedad, por la fabricación de golosinas y chocolates y su carpintería.


Esta Institución, única en su característica en la zona, ha logrado con mucho esfuerzo, contar con un edificio propio, que, con un vasto terreno, le permitirá superar las limitaciones edilicias, que el anterior sitio tenía, y proyectarse en nuevas actividades y talleres. La posibilidad que les brindaría el “Programa de Mejoramiento de Infraestructura Institucional”, donde potenciaría todos los Talleres y permitiría la articulación entre los mismos. Siendo este Proyecto futuro, objetivo principal de los directivos de dicha Institución.


Por lo expuesto y con el interés puesto en dar reconocimiento a esta Institución ATAVI, solicito el acompañamiento de los señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.6 - Declaración de Interés Legislativo del Acto Protocolar y festejos por el 75º aniversario del Club Cultural y Deportivo Ferrocarril San Lorenzo, en Gdor. Mansilla, Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realización del Acto Protocolar y festejos correspondientes al cumplimiento de los 75 años de vida del Club Cultural y Deportivo, Ferrocarril San Lorenzo, de Gdor. Mansilla, a llevarse a cabo los días, viernes 23 y sábado 24 de septiembre del corriente año.

Segundo: Manifestar el beneplácito del Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de las “Bodas de Diamante”, del Club Ferrocarril, de la localidad de Mansilla, Departamento Tala. 

Tercero: Comuníquese y remítase.

F U N D A M E N T O S


En la localidad de Gobernador Mansilla, del Departamento Rosario del Tala, estamos próximos al 75º aniversario “Bodas de Diamante” del Club Cultural y Deportivo Ferrocarril San Lorenzo, creado el día 24 de septiembre del año 1941 y, estando la Comisión Directiva del mismo, organizando los respectivos festejos. Vengo a proponer una Declaración de Interés Deportivo, Social y Cultural, para este Órgano Legislativo de tan importante evento, para la ciudad y simpatizantes de dicho Club.


Para ilustrar sobre la importancia que tiene este acontecimiento, a continuación, hago una breve reseña histórica desde su fundación hasta nuestros días.


El 24 de septiembre de 1941, un grupo de vecinos visionarios de esa época fundaron el Club Cultural y Deportivo, Ferrocarril San Lorenzo, con la intención de congregar a jóvenes y ciudadanos a la práctica de deportes y que a su vez, permita la realización de reuniones sociales y Culturales.


En lo Cultural y Social, en esta institución se desarrollan actividades como : a) Fiesta del Día de la Madre, en la última edición 2015, contamos con más de 500 madres, de nuestra localidad y zona de influencia, las que fueron agasajadas, b) los fines de semana, se organizan bailes de 15 años, cumpleaños, a los que son participantes, la juventud y de la ciudad y zonas aledañas, familiares e invitados, y c) año tras año se organizan Encuentro de adultos mayores, donde nuestros abuelos participan de jornadas recreativas: juegos en equipos, concursos de bailes, además, cada delegación presenta una postulante a reina y uno a rey, y un jurado elige a los Soberanos de la jornada en una concurrencia que supera los 500 Adultos Mayores, provenientes de toda la Provincia de Entre Ríos y vecinas. D) En el mes de Enero, en la segunda semana, se organiza la Fiesta de la Cerveza, rescatando las tradiciones de los Inmigrantes que Colonizaron nuestra zona.


En lo deportivo, se desarrollan las siguientes disciplinas: a) Padle, b) Pelota a Paleta, c) Mini Vóley, destinado a jugadores de hasta 12 años, calendario de la competencia zonal, d) Maxi Vóley Femenino (Liga de Maxi vóley Femenino, 12 equipos participantes); e) Básquetbol, categoría menores U 13-U15-U17 mujeres y varones, participando de la Liga Municipal, f) Futbol Infantil Cat. SUB 17- 2001-2002-2003, participando de la Liga Departamental de Futbol Infantil-Juvenil, Futbol Mayores. Cat. Primera y SUB 23 (participando de la Unión Deportiva Nogoyá-Tala, 18 equipos participantes), también participan en un Torneo de Futbol del último año, los Departamentos Diamante, Tala, Nogoyá y Gualeguay. Recibimos el Premio FARPLAY (juego limpio), donde fuimos la Institución con menor cantidad de jugadores sancionados con Tarjetas amarillas y rojas, y también un orgullo para nuestra Institución es no dejar de mencionar que en la Liga de Maxi Vóley Femenino, donde participan equipos de Villaguay, Maciá, Lucas González, Gualeguay, Urdinarrain, Gualeguaychú y nuestro equipo del Club, el que se consagró Campeón 2015. En el fútbol infantil, tenemos un jugador Categoría 2001, convocado por la Selección de Villa María (Córdoba) para viajar a Europa a participar de 3 Torneos en el mes de Julio de este año (España-Dinamarca-Suiza).


Dada la importancia de los festejos “Bodas de Diamante” del Club, solicito a mis pares, me acompañen en esta Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.
-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

4.3.7 - Solicitud al PE de instalación de un Centro de Atención al Cliente AFIP, en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, solicite al responsable de AFIP, la gestión, para la Instalación de una Centro de Atención al cliente Afip, en la localidad de Rosario del Tala, Cabecera Departamental.

F U N D A M E N T O S
Sr. Presidente:


En la localidad de Rosario del Tala, es fundamental contar con una Oficina de Atención al cliente de AFIP, dado los constantes reclamos de nuestra ciudad, y otras localidades vecinas a saber, como, Gobernador Mansilla, Gobernador Sola, Maciá, Altamirano Sur y Norte, Durazno, Gobernador Echagüe, Arroyo Clé y demás Distritos Rurales, quienes deben recorrer, en algunos casos distancias de más de 150 km para la gestión de trámites fiscales.


La ubicación estratégica de nuestra ciudad, permitiría a los contribuyentes, atender sus inquietudes fiscales, tanto de nuestras localidades, como vecinos de Departamentos aledaños.


Con la implementación de los nuevos mecanismos tecnológicos de comunicación, la AFIP, está impulsando la creación de Centros de Atención, con el objetivo primario de brindar asesoramiento y asistencia a los administrados, o el mejoramiento de la relación con el contribuyente.


Esta instalación estaría articulada por la Municipalidad de Rosario del Tala, la cual pondría a disposición un lugar físico, requerido para el funcionamiento de dicha oficina.


Este lugar físico estaría ubicado en la intercesión de calles 25 de Mayo y Centenario. Y cuenta con 75 m2 de superficie, distribuidas en tres salones de 25 mts2 cada uno, con acceso, desde la calle y la Galería Central, contando con sanitarios adaptados a Damas, Varones y Discapacitados.


Adjunto al presente, plano otorgado por el Municipio, por lo cual, los mismos, estarían en condiciones de llevar a cabo, los Instrumentos Públicos necesarios para la ocupación de dicho espacio a la Agencia que estoy solicitando.


La instalación de este Centro de Atención al Cliente AFIP, posibilitaría, poder brindar tanto, asesoramiento, como atención personalizada.


Dado la importancia de lo requerido, solicito a los Señores Senadores, me acompañen en lo requerido en el presente Proyecto de Comunicación.

Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

4.3.8 - Solicitud al PE de la instalación de una UDAI (Unidad de Atención Integral), en Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, solicite al responsable de ANSES, la gestión, para la Instalación de una UDAI (Unidad de Atención Integral), o en su defecto una Oficina Permanente en la Localidad de Rosario del Tala, Cabecera Departamental.

F U N D A M E N T O S
Sr. Presidente:


En la Localidad de Rosario del Tala, es fundamental contar con una Filial de ANSES, debido a los constantes reclamos de Nuestra Ciudad, y otras localidades vecinas a saber: Gobernador Mansilla, Gobernador Sola, Maciá, Altamirano Sur y Norte, Durazno, Gobernador Echagüe, Arroyo Clé, y demás Distritos Rurales, los cuales deben recorrer en algunos casos distancias superiores a los 150 km.


Asimismo, la ubicación estratégica de nuestra ciudad permitiría atender las necesidades de otras localidades de Departamentos vecinos.


Esta instalación estaría articulada por la Municipalidad de Rosario del Tala, la cual pondría a disposición un lugar físico, requerido para el funcionamiento de dicha oficina.


Este lugar físico estaría ubicado en la intercesión de calles 25 de Mayo y Centenario. Y cuenta con 110 m 2 de superficie, distribuidas de la siguiente forma, una oficina privada de 25 m2 y un Salón adjunto de 65 m2, más sanitarios, damas, varones y discapacitados, con acceso a los mismos, desde el Salón y una Galería del edificio. Adjunto al presente, Plano otorgado por el Municipio, por lo cual, los mismos, estarían en condiciones de llevar a cabo los Instrumentos Públicos necesarios para la ocupación de dicho espacio a la Agencia que estoy solicitando.


Por los fundamentos dados, se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, se interese y proceda a realizar las gestiones correspondientes a fin de impulsar el acercamiento del Organismo (ANSES), a la comunidad de esta ciudad y vecinos.


La importancia de que dicho Organismo tenga presencia institucional, posibilitaría, poder brindar tanto, asesoramiento, como atención personalizada.


Dada la importancia de lo requerido, solicito a los señores Senadores, me acompañen en lo requerido en el presente Proyecto de Comunicación.

Héctor E. Blanco.
-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

4.3.9 - Disposición de instalación de oficinas de atención personalizada de empresas prestatarias de distintos servicios, en al menos una ciudad de cada Departamento de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Todas las empresas prestatarias de servicios de telefonía, móvil o fija, de gas natural, y de servicios eléctricos, deberán contar con una oficina de atención personalizada, en al menos una de las ciudades de cada uno de los departamentos de la provincia de Entre Ríos, donde presten servicios, a fin que los usuarios o consumidores puedan realizar reclamos y consultas en forma personal.

Artículo 2º: Los domicilios de las oficinas de atención personalizada al público, como así también su horario de atención, deberán estar especificados en la facturación del servicio, en las páginas web de las empresas y/o en cualquier otro medio de información y/o documentación de la empresa.

Artículo 3º: Las empresas que no dieren cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, serán pasibles de las sanciones previstas en la Ley Nacional Nº 24.240, sus modificatorias y demás disposiciones vigentes.
Artículo 4º: Las empresas prestadoras de servicios enumeradas en el artículo 1º, contarán con un plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la promulgación de la presente, para adecuar su estructura de atención al público.

Artículo 5º: La reglamentación y Autoridad de Aplicación de la presente ley será determinada por el Poder Ejecutivo en un plazo no mayor a noventa (90) días.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Si queremos una provincia que esté cerca de las personas que más la necesitan y sea una de aquellas en la que los habitantes puedan confiar para responder a sus problemas cotidianos, si queremos una provincia que procure dignificar al ser humano, entonces, es necesario sancionar una ley que tienda a garantizar el bienestar y el desarrollo digno de todas las personas sin importar el lugar en el que habitan.


Sabido es que nuestra legislación nacional procura que las empresas y los proveedores de servicios garanticen condiciones de atención y trato dignos y equitativos a los consumidores y usuarios. El derecho a un trato equitativo y digno es el que tiene todo hombre por su condición de tal, su violación atenta contra componentes de atributos de su humanidad, lo que involucra el respeto a su honor y dignidad.

La Constitución Nacional contempla el derecho a la dignidad humana, que ha sido receptado por numerosos instrumentos internacionales como la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, que establece que toda persona tiene derecho “al reconocimiento de su dignidad”, y en 1966 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales declararon la “dignidad inherente a la persona humana”.

En nuestra amplia geografía provincial nos encontramos con que en muchos Departamentos existen grandes empresas que prestan servicios de telefonía, de gas y otros que no cuentan con una oficina de atención “personalizada”, lo que, a fin de cuentas, determina un trato peyorativo, discriminatorio y desigual entre aquellos consumidores de las grandes urbes y los que viven en ciudades más pequeñas.


En Entre Ríos, no solamente necesitamos de la evolución tecnológica, sino que también necesitamos que los habitantes de nuestro territorio no se sientan un simple número, por no tener un lugar para que se les dé explicaciones necesarias o por no tener un lugar donde reclamar o quejarse, si hace falta.


El adelanto de la tecnología que debería redundar en beneficios para la sociedad en general, trae a veces, problemas que no pueden ser catalogados como colaterales, sino que son parte central en cuanto al desarrollo social. Las compañías de servicios en general y las de telefonía en particular, se han destacado por lo general en ganar dinero sin hacer un ápice más de lo que la legislación las obliga.


Tan es así, que los reclamos y consultas se deben realizar online o en un sistema de atención automático que deriva las consultas a algún lugar remoto donde existan beneficios para las empresas proveedoras. Ello, trae problemas, no sólo para nuestros adultos mayores, reticentes por lógica a las respuestas automáticas con poca o nula explicación, sino para cualquier persona que debe adecuarse a una atención que no se corresponde con lo que los usuarios dignamente merecen.


Es por eso que parece inevitable imponer, ya que el Gobierno Nacional pese a autorizar aumentos de las tarifas pareciera estar decidido a no hacerlo, un espacio propio de las prestadoras de servicios en cada una de las ciudades cabeceras de los Departamentos de la Provincia donde las mismas estén obligadas a realizar atención al público para que el usuario y/o consumidor pueda efectuar los reclamos y consultas relativos al servicio en forma personalizada.


De este modo, introduciremos un esquema de atención humana para aquellas empresas que parecen centradas en las ganancias y en la relación costo-beneficio, sobre todo en los lugares de menor carga demográfica que es donde inexorablemente, más atención personalizada se necesita.


De acuerdo al artículo 27º de la Ley de Defensa al Consumidor, los reclamos “podrán efectuarse por nota, teléfono, fax, correo o correo electrónico, o por otro medio disponible, debiendo extenderse constancia con la identificación del reclamo”; pero en su última oración, la norma dice que los proveedores de servicios públicos “deberán garantizar la atención personalizada a los usuarios” (énfasis agregado).


Por lo tanto, si ese artículo dispone que los proveedores podrán recibir reclamos por medio telefónico -entre otros- no es acertado interpretar que la atención personalizada que es obligatoria -“deberán garantizar” dice la norma- es la misma que la que “pueden” realizar telefónicamente.


La correcta hermenéutica indica que la atención personalizada es obligatoria, no es una opción y, además, es distinta a la atención telefónica.


La opción por otras vías de atención es una concesión a los proveedores, mientras que la garantía de la atención personalizada es imposición a los mismos o, mejor dicho, es un derecho que poseen los usuarios del servicio. Ambos medios de atención deben ser interpretados en beneficio del usuario, puesto que las vías de reclamación impersonales podrían resultar en algunos casos más veloces o más cómodos para los usuarios, no obstante lo cual, éstos siempre deberán contar con la posibilidad de ser atendidos presencialmente por una persona.


Sobre este tema, la doctrina dice que la atención personalizada no solo exige que la deba haber una persona atendiendo en lugar de una máquina, sino que demás dice que debe existir un lugar físico donde esta atención se lleve a cabo, en el que el consumidor pueda interactuar con esa persona física. “De tal modo se evita que los usuarios desistan del reclamo frente a computadoras telefónicas que ofrecen opciones inidóneas o complicadas, debiéndose garantizar la atención directa por personal especializado” (Gómez Leo, Osvaldo R.- Aicega, María V., “Las reformas a la Ley de Defensa del Consumidor”, SJA 20/8/2008; JA 2008-III-1353).


En el mismo sentido se ha dicho que “Lo que pretende la ley es, por un lado, facilitar el acceso a formular reclamos, evitando que el usuario además de no ver satisfecha su expectativa en cuanto a la correcta prestación del servicio, realice su reclamo sin trabas o mecanismos que menoscaben dicho derecho. Un ejemplo de ello es tener que llamar a un contact center u operadora que lo derive debiendo marcar innumerables veces opciones en el teclado para finalmente esperar en vano que una persona en vivo lo atienda. Es esta práctica la que llevó al legislador a exigirles a las empresas que además de todas estas opciones, garanticen que el usuario cuente en todos los casos con un mecanismo de atención personalizada para efectuar sus reclamos” (Moeremans, Daniel E., “Protección del usuario en los servicios públicos domiciliarios”, LA LEY 2008-F, 1062).


Cabe también traer a colación lo decidido en el marco de la causa caratulada “Dirección de Defensa del Consumidor de la Municipalidad de Gualeguaychú y otro c/telecom argentina s.a. - sumarisimo s/ incidente medida cautelar”, en la que se hizo lugar al pedido del entonces intendente Bahíllo y la Dirección de Defensa del Consumidor disponiéndose que Telecom Argentina S.A. debía garantizar la atención personalizada y gratuita a los usuarios, en una oficina comercial abierta en esta ciudad a esos efectos. El Juez Dr. Arnolfi, señaló “que provisoriamente durante la sustanciación del proceso, Telecom Argentina S.A. deberá garantizar la atención personalizada y gratuita a los usuarios, en una oficina comercial abierta en esta ciudad a esos efectos (Art. 27º de la Ley de Defensa del Consumidor)”.


Para finalizar se debe aclarar que no seremos precursores en la materia sino solamente seguidores de otras provincias como Buenos Aires, Chubut y La Pampa entre otras, que desde no hace mucho tiempo cuentan con leyes como la que por el presente se propone.


Por todo ello, es que solicito a los señores Senadores que acompañen el presente proyecto.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.10 - Solicitud al PE de declaración de Emergencia Vial en los distritos rurales del Dpto. Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que declare la Emergencia Vial, en todo el ámbito de los distritos rurales del Departamento Gualeguay, como consecuencia del deterioro en que se encuentran los caminos, puentes, alcantarillas y badenes, que los conforman, dada la grave situación en la que se encuentran.

F U N D A M E N T O S


Bien se sabe que para que haya educación, salud, seguridad y demás cuestiones de necesidad primaria, es imperioso que los accesos estén disponibles. Esto es lo que debería suceder en cada uno de los distritos que conforman el Departamento Gualeguay.


Falta de obras y mantenimiento se pueden observar a simple vista, por cuestiones que aún no tienen respuesta.


Es necesario que gente capacitada e idónea asuma los roles de responsabilidad que ameritan la presente situación respecto a la red vial del Departamento.


Por estas cuestiones, se puede acreditar la necesidad urgente de declarar la Emergencia Vial en el Departamento para así hacer frente a la grave situación de los caminos del Departamento de Gualeguay. Sin más, espero la pronta aprobación del presente proyecto y la puesta en marcha por parte del Poder Ejecutivo de las medidas correspondientes.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.3.11 - Solicitud al PE de declaración de Emergencia Sanitaria en el Dpto. Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Instar al Poder Ejecutivo Provincial, para que declare la Emergencia Sanitaria, en todo el ámbito Departamento Gualeguay, como consecuencia del deterioro de los Hospitales “San Antonio” de Gualeguay, “Alto Perú” de General Galarza y demás centros de atención médica del Departamento.

F U N D A M E N T O S


La situación que origina el presente pedido de comunicación al Poder Ejecutivo es la gravedad en la que se encuentra el sistema de salud de todo el Departamento Gualeguay. Esto incluye, desde ya, al Hospital “San Antonio” de Gualeguay, al Hospital “Alto Perú” de General Galarza y el resto de los centros de atención médica que se encuentran en los distritos del Departamento.


El sistema se encuentra en condiciones de gravedad por falta de profesionales, falta de insumos y demás cuestiones que el Poder Ejecutivo deberá resolver de manera inmediata para asegurar el derecho a la salud de los vecinos del Departamento y quienes transitan por él.


Hay cuestiones que el Ejecutivo debe resolver para dar respuesta a las necesidades estructurales del sistema sanitario en todo el Departamento. Ambos centros de salud antes mencionados, poseen carencias que hace años no vienen siendo atendidas. Los profesionales de la salud deben hacer frente a condiciones de trabajo adversas que realmente dificultan su desempeño como tales. Lo mismo sucede con el resto del personal que trabaja en los distintos establecimientos.


Es de suma urgencia dar respuesta a esta situación crítica que no encuentra respuesta hace bastante tiempo, sumándose al deterioro del sistema sanitario en general de toda la Provincia.


Atento al estado de los hechos es que solicito la pronta aprobación del presente Proyecto de Comunicación y la inmediata declaración de la Emergencia Sanitaria por parte de las autoridades provinciales.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.12 - Solicitud al PE de reparación de la Ruta Nacional Nº 127, en los tramos Alcaraz-Hasenkamp y Bovril-Alcaraz, en Paraje “Paso Corto”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para que se repare la Ruta Nacional N° 127 en su totalidad, con asiento en los tramos entre Alcaraz-Hasenkamp y entre Bovril-Alcaraz, en el Paraje conocido como “Paso Corto”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objeto de este Proyecto de Comunicación tiene como premisa, la preservación de vidas humanas, de entrerrianos, turistas, trabajadores, productores, que a diario transitamos esta ruta, arriesgando la vida de todos, por la destrucción que tiene.


Este fin de semana próximo pasado, ya se cobró dos vidas, ayer otro accidente que por suerte no tuvo víctimas fatales y así sucesivamente día a día. Personas que transitan esta ruta y por esquivar a veces semejantes pozos, se arriesgan inocentes.


Como Legislador del Departamento, es mi deber reclamar la solución a este problema, ya que estamos tratando un tema superlativo, nada más ni nada menos que la preservación de vidas humanas.


Solicito a mis pares, el acompañamiento a este Proyecto de Comunicación.


Gracias señor Presidente.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.3.13 - Regulación de acciones relacionadas con productos fitosanitarios para protección de la salud humana, animal y vegetal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Artículo 1º: Objeto: El objetivo de esta ley es regular todas las acciones relacionadas con productos fitosanitarios, a fin de asegurar su utilización eficaz para proteger la salud humana, animal y vegetal; y mejorar la producción agropecuaria, reduciendo en la mayor medida posible su riesgo para los seres vivos y el ambiente.

Artículo 2º: Alcance: Se regirán por las disposiciones de la presente ley y las normas reglamentarias que en su consecuencia se dicten, todos los actos que se traduzcan o materialicen en elaboración, formulación, expendio, aplicación, transporte, almacenamiento, utilización y disposición de envases usados y toda otra operación que implique el manejo de productos químicos o biológicos destinado a la producción agropecuaria y agroindustrial en todo el territorio de la Provincia.

Título II

Autoridad de Aplicación

Artículo 3º: El Ministerio de Producción de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección General de Agricultura, será la Autoridad de Aplicación, quien tendrá a su cargo las disposiciones de la presente ley.

Artículo 4º: Habilitación Toda persona física o jurídica que transporte, introduzca, fabrique, formule, distribuya o venda productos fitosanitarios en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, deberá estar habilitada por la Autoridad de Aplicación, así como las personas que apliquen estos productos por cuenta propia o de terceros. Para ello, la Autoridad de Aplicación creará los registros provinciales correspondientes y los requisitos que deben cumplirse para obtener la habilitación.

Artículo 5º: Registros: La Dirección General de Agricultura, como Autoridad de Aplicación, deberá arbitrar los medios necesarios para instituir los determinados Registros:

1.- Registro de Aplicadores, deberán fijar domicilio en la Provincia, según las normativas fiscales vigentes que se disponen a tal fin; y debidamente demostrados sus antecedentes para ser autorizados a realizar la actividad de Aplicadores Aéreos y/o Terrestres.

2.- Registro de las Personas Físicas o Jurídicas, que se dediquen a la fabricación, o comercialización, de productos químicos destinados a la producción agropecuaria, quienes deberán fijar domicilio en el territorio provincial.

3.- Registro de las Maquinarias, sean terrestres o aéreas, o las que se destinen, para realizar las aplicaciones serán debidamente autorizadas al momento de registrarse; y fiscalizadas por la Autoridad de Aplicación cuando ésta, así lo considere.


Las maquinarias a emplearse, deberán ser sometidas a un control de verificación exhaustiva anual, por entes públicos, o por empresas tercerizadas, que la Dirección General de Agricultura autorice, para su uso determinado, en consonancia con el Registro de Aplicadores según las Resoluciones internas como Protocolos, que estipule la misma.

4.- Registro de Asesores Técnicos, podrán ser registrados por la Autoridad de Aplicación, aquellos profesionales de la Agronomía, que se encuentren matriculados y habilitados en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, debiendo acatar las disposiciones que emanen de la misma.

Artículo 6º: Tasas: Deberán abonar una tasa de inscripción anual que determine la Autoridad de Aplicación, establecidas como Unidades de Puntaje Valorativo, en litros de gasoil, fijadas por resoluciones internas, como canon de inscripciones y fiscalizaciones de los Registros fijados en el artículo precedente; que serán destinadas específicamente, a la fiscalización, control y capacitación, que deba realizar la Dirección General de Agricultura, a los fines del cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7º: Funciones: Son funciones de la Autoridad de Aplicación:

a) Controlar el almacenamiento, traslado y aplicación de los productos fitosanitarios;

b) Llevar, mantener y publicar los Registros creados por esta ley;

c) Proveer periódicamente:

c.1) Toda la información relativa a las funciones de registro y control;

c.2) Distribuir y publicar las normas de seguridad industrial y ambiental aprobadas por las autoridades nacionales y provinciales; 

d) Ejercer las funciones de Policía Sanitaria que le competen de conformidad a la presente ley;

e) Efectuar las inspecciones, comprobaciones e investigaciones que sean necesarias para cumplimentar los fines de esta ley;

f) Arbitrar los medios necesarios, a fin de evaluar técnicamente la presencia de residuos en los sitios de manejo y expendio de productos fitosanitarios;

g) Aplicar las sanciones que prevén las normativas que rigen en la Provincia;

h) Llevar adelante todas las acciones que considere necesarias para el cumplimiento de esta ley y la protección de la salud humana y el medio ambiente, para ello podrá solicitar la cooperación de otros organismos oficiales, así como el auxilio de la fuerza pública;

i) Inspeccionar, fiscalizar y controlar el uso y aplicación de productos fitosanitarios en áreas urbanas y suburbanas de acuerdo a lo establecido por las normativas de los municipios y comunas;

j) Restringir en el territorio provincial la distribución, comercialización, almacenamiento, traslado y/o utilización de productos fitosanitarios, que resulten susceptibles de afectar la salud o el medio ambiente; 

k) Organizar cursos, capacitaciones, seminarios de actualización y eventos de demostración de temas relacionados con los productos fitosanitarios;

l) Ordenar anualmente el Digesto de Normativas actualizadas para el cumplimiento de la presente ley;

ll) Podrá realizar convenios de colaboración y reciprocidad con la Policía de Entre Ríos, Universidades, Organizaciones Nacionales y Provinciales, que considere necesarios para el cumplimiento de la presente ley.

Título III

Artículo 8º: Asesor Técnico: La Autoridad de Aplicación considerará como Asesor Técnico, para el uso de productos fitosanitarios a los profesionales universitarios, según las respectivas incumbencias, que determina el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (COPAER)

Artículo 9º: Quienes se desempeñen como Asesores Técnicos, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar matriculados y habilitados en el COPAER;

b) Extender la Receta Agronómica vigente, según lo estipulado por la Autoridad de Aplicación;

c) Realizar los cursos de capacitación y actualización que dicten las instituciones que tengan convenios a tal efecto, con la Autoridad de Aplicación;

d) Respetar las disposiciones emanadas por la Autoridad de Aplicación en todo lo relativo a las normativas de trabajo.

Artículo 10º: La aplicación y comercialización de los productos fitosanitarios no podrá realizarse en ningún caso sin contar con la Receta Agronómica de un Asesor Técnico.

Artículo 11º: El Asesor Técnico, deberá estar presente en el desarrollo de toda aplicación terrestre y aérea que se realice según sea: dentro y fuera del ejido urbano; en las escuelas rurales y urbanas del ejido; en establecimientos de atención sanitaria; en otros establecimientos sean públicos o privados que se ubiquen en cercanías de la aplicación; como así también, los cursos de aguas, los criaderos de animales, los apiarios y cualquier otra instalación que su ética profesional considere proteger.

Título IV

Comercialización
Artículo 12º: Los Comercios de venta de productos fitosanitarios habilitados, deberán contar con un Asesor Técnico, quien será responsable del expendio o entrega de los productos comercializados. Estos comercios deberán asentar en un libro foliado y rubricado por la Autoridad de Aplicación:

a.- Las adquisiciones;

b.- Las ventas;

c.- Las Recetas Agronómicas de los productos fitosanitarios.

Artículo 13º: Los locales comerciales, habilitados para la venta de productos fitosanitarios, no podrán expender simultáneamente alimentos para el consumo humano o animal u otros productos relacionados con la protección de la salud dentro del mismo local comercial.

Artículo 14º: Los locales comerciales destinados al expendio y distribución de productos fitosanitarios deberán cumplimentar con los siguientes requisitos:

a) Las oficinas de administración y atención al público, deben estar separadas de los lugares o depósitos en los que se almacenen productos fitosanitarios;

b) Solo podrán exhibir para su comercialización, envases vacíos, o perfectamente cerrados, sanos y provistos del marbete y rotulados correspondientemente, si contuvieren el producto;

c) Los depósitos de productos fitosanitarios deben reunir las condiciones de ventilación, aislamiento y seguridad que se establezcan en la reglamentación de la presente;

d) Los locales comerciales deberán contar con las correspondientes habilitaciones municipales y provinciales.

Artículo 15º: El depósito y almacenamiento de productos fitosanitarios solo podrá efectuarse en locales que reúnan las características de seguridad que establezca la Autoridad de Aplicación, debiéndose tener en cuenta que su ubicación no esté próxima a lugares de concentración de personas.

Artículo 16º: Todas las operaciones que impliquen el transporte, carga y descarga de productos fitosanitarios se harán en la forma y condiciones que establecerá la Dirección General de Agricultura, como Autoridad de Aplicación, según Resoluciones internas, a fin de evitar todo riesgo para la salud o el ambiente.

Artículo 17º: Las empresas comercializadoras, registradas en la Provincia, o de otras jurisdicciones, serán responsables de todo daño a la salud humana o animal o de deterioros al ambiente, ocasionado por la inobservancia de las disposiciones vigentes.

Artículo 18º: Prohíbese la descarga de efluentes conteniendo productos fitosanitarios, sin descontaminación previa, en todo lugar accesible a personas o animales, o donde se pueden contaminar cultivos, campos de pastoreo, aguas superficiales o subterráneas o afectar a cualquier recurso natural.

Título V

Empresas Aplicadoras - Condiciones de Aplicación
Artículo 19º: Los Aplicadores como personas, empresas o entidades, dedicadas al control de plagas urbanas, peri-urbanas, rurales o de saneamiento ambiental, deberán llevar y mantener actualizados además de los libros indicados, los siguientes Registros:

1.- Registro de Capacitación del Personal, en el cual deberán anotarse las concurrencias de éstos a cursos, seminarios, demostraciones o clases de actualización y perfeccionamiento, constando el temario de cada uno de ellos y las fechas de realización de los mismos.

2.- Registro Sanitario del Personal, en el que se asentarán las fechas, evaluaciones y resultados de los exámenes médicos que periódicamente se practiquen a las personas que desarrollan tareas con agroquímicos.

3.-Registro de las Operaciones, deberán mantener actualizado un registro de todas las operaciones que realicen y en las condiciones que las mismas fueron ejecutadas, acompañando en cada una la copia que entregará el cliente, de la prescripción del asesor técnico.


Los libros deberán estar permanentemente a disposición de la Autoridad de Aplicación, cada vez que la misma los requiera.

Artículo 20º: Las empresas dedicadas a la Aplicación Aérea de Agroquímicos, deberán cumplimentar las disposiciones vigentes dictadas por las autoridades aeronáuticas nacionales relativas a horarios de vuelo, rutas, alturas y demás condiciones allí establecidas y a las disposiciones previstas por la presente ley.

Artículo 21º: Queda totalmente prohibido sobrevolar, despegar y aterrizar sobre zonas urbanas, en un radio de 1.500b m, respetando las normativas emanadas por cada Municipio o Comuna, que en caso que no las hubiere, se deberá cumplir con las Resoluciones que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 22º: La empresas Aplicadoras, deberán obligatoriamente informar con por lo menos setenta y dos (72) horas de anticipación, a los Establecimientos Educativos, Recreativos, Sanitarios, u Otros, sean Públicos o Privados, a los Habitantes Rurales y los Apiarios; en un radio lindero al lote a pulverizar.

Artículo 23º: Los propietarios de Apiarios, deberán obligatoriamente informar su ubicación Geo-referenciadas, al titular del campo donde se encuentra, a sus vecinos lindantes y a la Autoridad de Aplicación.
Artículo 24º: Los Aplicadores informarán en forma personal, con la presentación de copia de la Receta Agronómica a aplicar, en la cual los vecinos informados acompañarán con su asentimiento a través de su firma, día y hora de la misma; además de informar por aviso radial de la zona, el momento y especificación de la aplicación a realizar.

Artículo 25º: La aplicación terrestre o aérea de productos fitosanitarios se realizará de conformidad a las instrucciones y formulaciones contenidas en la Receta Agronómica, certificada por el Asesor Técnico de la empresa.

Artículo 26º: Aplicación Terrestre: las empresas dedicadas a la Aplicación terrestre, deberán realizar las mismas según las distancias dispuestas en las siguientes actividades:

1.- Dentro del Casco Urbano: la Horticultura, Floricultura, Criaderos de Animales, Apiarios, Establecimientos Educativos, Sanitarios y Otras Actividades sensibles a las pulverizaciones, con una distancia mínima según lo disponga el Municipio o Comuna del lugar.

2.- Fuera del Casco Urbano y dentro de su ejido: La distancia mínima que disponga el Municipio o Comuna del lugar, para las actividades de: Horticultura, Floricultura, Criaderos de Animales, Apiarios y Otras Actividades sensibles a las pulverizaciones.

3.- Fuera del Ejido Urbano: En Aplicación terrestre, se debe respetar la distancia mínima, en un radio de 200 m, a partir del perímetro registral, para Establecimientos Educativos, Sanitarios y otros sean públicos o privados, Viviendas, Criaderos de Animales, Apiarios, Horticultores, Floricultores y Otras Actividades sensibles a las pulverizaciones, bajo la estricta responsabilidad del Asesor Técnico actuante.

Artículo 27º: Aplicación Aérea: las empresas dedicadas a la Aplicación Aérea, deberán realizar las mismas respetando un radio de 1.500 m, a partir del perímetro registral de la zona edificada de, ciudades, pueblos y establecimientos educativos y sanitarios, que en cada caso lo determinará bajo su exclusiva responsabilidad, el Asesor Técnico actuante.

Artículo 28º: Cursos de agua: Deberán respetarse los numerosos cursos de agua de la Provincia, según las diferentes distancias que se estipulan para las aplicaciones:

1.- Para Aplicaciones Terrestres: una franja de seguridad de 150 m.

2.- Para Aplicaciones Aéreas: una franja de seguridad de 300 m.

Título VI

Denuncias
Artículo 29º: Toda persona o entidad que se considere afectada o damnificada, a sí mismo o a terceros, realizará su exposición y/o denuncia correspondiente en primer término, ante la Autoridad Policial de su zona, la que será elevada ante la Dirección General de Agricultura; quien realizará en forma perentoria, la inspección que será certificada mediante actas, con las pruebas necesarias para determinar las sanciones que disponga, o en su defecto elevar el informe ante las autoridades judiciales competentes en la materia.

Artículo 30º: No se podrán tomar como válidas, las exposiciones o denuncias que no cumplan el requisito fundamental que dispone el artículo precedente, como así mismo, las que se realicen en medios de comunicación que no cuenten con el aval de la Autoridad Policial y el informe de la Autoridad de Aplicación del hecho en sí mismo.

Artículo 31º: Los actos inferidos en los artículos 29º y 30º, deberán ser respetados según los artículos 12º, 13º, 22º y 56º de la Constitución Provincial y lo que la Justicia Ordinaria determine.

Título VII

Responsabilidades
Artículo 32º: Las responsabilidades de los actos procedentes del Título VI, “Denuncias”, serán compartidos entre:

1.- el Dueño registral del lugar donde se aplica;

2.- el Arrendatario del cultivo;

3.- el Aplicador y

4.- el o los Asesores Técnicos.

Título VIII

Sanciones
Artículo 33º: El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley y/o de su reglamentación y/o de las disposiciones complementarias que se dicten desde la Autoridad de Aplicación, y que causare daño a la salud de las personas o al ambiente, será sancionado mediante sumario, que se tramitará en forma perentoria, según las normas a tal fin que rigen en la Provincia.

Artículo 34º: Cada sumario será iniciado con denuncia o acta de constatación de la infracción, agregándose toda la prueba documental, testimonial, de informes, pericial o de cualquier otro carácter que a juicio de la Autoridad de Aplicación sea conducente para el caso.


Cumplido ello se dará vista por diez (10) días hábiles al infractor, a fin de que presente su descargo y ofrezca las pruebas en su defensa que estime corresponder.


Contestado el traslado, producida la prueba ofrecida, o en su caso transcurrido el plazo de defensa sin que las mismas sean presentadas, la Autoridad de Aplicación dictará la resolución que sobreseyere el sumario si correspondiera, o aplicará las sanciones pertinentes.

Artículo 35º: La resolución que imponga una multa, será determinada en Unidad de Puntaje Valorativo, establecido por la Autoridad de Aplicación, la que una vez notificado el infractor, tendrá fuerza ejecutiva y vencido el plazo fijado, sin que aquél haya efectivizado la misma, su cobro se efectuará por vía de apremio.

Artículo 36º: Cuando los actos derivados de un incorrecto expendio o aplicación de fitosanitarios, sean considerados graves o de reincidencia, los establecimientos y/o empresas expendedoras o aplicadoras terrestres o aéreas infractoras, podrán ser sancionadas con la inhabilitación temporaria de hasta dos (2) años, o definitivamente si correspondiera, pudiendo ser eliminados del Registro correspondiente.

Artículo 37º: Se dará notificación cuando correspondiere al Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, para que determine las sanciones a aplicarse a los Asesores Técnicos, en caso de que hubiere lugar.

Artículo 38º: En caso que las responsabilidades sean conferidas exclusivamente al Asesor Técnico, la Autoridad de Aplicación podrá disponer su continuidad o no, en el Registro de Asesores Técnicos.

Título IX

Fondo Específico de la Dirección General de Agricultura
Artículo 39º: Créase una cuenta especial a cargo de la Autoridad de Aplicación, que será destinada exclusivamente para la aplicación y control, en cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Artículo 40º: El Fondo Específico de la DGA, permitirá a la Autoridad de Aplicación, disponer de los medios necesarios para realizar las: fiscalizaciones, actualizaciones y capacitaciones que exige la presente.

Artículo 41º: El Fondo Específico de la DGA, estará conformado por lo recaudado de:

1.- Las registraciones;

2.- Las verificaciones;

3.- Las inspecciones;

4.- Las autorizaciones. 

5.- Las multas que se dispongan.

6.- Los montos que destine el Presupuesto del Ministerio de la Producción.

7.- Legados, donaciones ó subsidios de organismos públicos o privados, organizaciones no gubernamentales y todos aquellos que sean en beneficio de los objetivos de esta ley, para el control al ambiente y la salud.

Título X

Consejo Provincial Fitosanitario
Artículo 42º: Créase el Consejo Provincial Fitosanitario, el cual funcionará ad-honórem y ad-hoc, el que estará conformado de la siguiente forma:

1.- Presidente: Ministro de la Producción de Entre Ríos.

2.- Un (1) Representante de la Dirección General de Agricultura.

3.- Un (1) Representante de la Secretaría de Ambiente.

4.- Un (1) Representante del Ministerio de Salud.

5.- Un (1) Representante del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

6.- Un (1) Representante del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (CoPAER). 

7.- Un (1) Representante del Consejo General de Educación de Entre Ríos (CGE).

8.- Dos Representantes del Poder Legislativo, un Senador y un Diputado, de las jurisdicciones del tema a tratar si lo fuere.

Artículo 43º: Cada uno de los Representantes tendrá en el Plenario, voz y voto, mientras que el Presidente tendrá dos (2) votos en caso de empate.

Artículo 44º: Funciones del Consejo:

1.- Deberá convocarse al menos dos (2) veces al año.

2.- Asesorar al Poder Ejecutivo, Municipios y todo organismo, sea público o privado, que lo requiera en sus competencias y colaboración, para la formulación de políticas y acciones a emplear sobre los fitosanitarios.

3.- El Consejo tendrá la atribución de invitar nuevos miembros según la situación a tratar, como opinión fundada a: 

a) Organizaciones ambientales no gubernamentales interesadas en la materia, que posean Personería Jurídica y sus Estatutos al día.

b) Representantes de Municipios involucrados al tema a tratar.

c) Representantes de la Universidad Nacional de Entre Ríos y otras vinculadas a la convocatoria.

d) Representantes de la Federación Agraria Argentina de Entre Ríos.

e) Representantes de la Federación Entrerriana de Cooperativas (FEDECO).

f) Representantes de la Asociación Argentina de Productores en Siembra Directa (AAPRESID).

g) Representantes de la Bolsa de Cereales de Entre Ríos (CER).

h) Representantes de la Sociedad Rural Argentina (SRA).

i) Representantes del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

j) Representantes de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER).

k) Representantes de otros Colegios, Instituciones, Universidades, o Asociaciones o Entidades Gremiales, relacionadas al tema de la convocatoria.

Título XI

Disposiciones Generales
Artículo 45º: La presente ley será promulgada y publicada para su cumplimiento efectivo y reglamentada con participación de la Autoridad de Aplicación, en un plazo de ciento veinte (120) días.

Artículo 46º: Derógase la Ley Nº 6599 y concordantes.

Artículo 47º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


En la evolución tecnológica y química que ha venido propendiendo el mundo, debemos también actualizarnos, informándonos y buscando proteger en todo lo posible, desde nuestro ámbito legislativo, a la población entrerriana, que es nuestro mayor objetivo.


Es éste nuestro caso en el proyecto que estamos presentando, sobre todo, por la información actualizada con la que contamos hoy por hoy. Motivo por el cual, deseamos ir más allá, pensando en un parámetro fundamental para lograr este objetivo, como lo es el control, el poder de policía que como Estado debemos ejercer sobre el uso y eliminación residual de los agroquímicos o plaguicidas, que el Ministerio de la Producción de la Provincia, como Autoridad de Aplicación, permitirá dentro del territorio provincial.


Existen muchos trabajos de investigación, con dictámenes variados sobre los efectos que estas sustancias provocan a la salud de las personas, pero a su vez, sabemos también, que si estas aplicaciones, no son controladas responsablemente, de nada serviría redactar la mejor normativa.


Por lo tanto, hemos pensado tratar de plasmar lo mejor posible, un proyecto que no sólo les permita a los productores rurales salvaguardar sus cultivos de diferentes plagas, como así mismo a las poblaciones urbanas de determinados insectos, sino que como elemento fundamental, sea la preservación de la salud de las personas ubicadas en las áreas rurales y suburbanas, como también los animales y las fuentes de aguas que se utilizan, en relación al riesgo que ello implica.


Existe un Listado Nacional de los Principios activos permitidos, que el Ministerio de Producción de Entre Ríos, determinará cuáles de ellos serán los permitidos, incluso, cómo deben respetarse las normativas del uso de los mismos, que responsablemente los profesionales ingenieros y los aplicadores deberán acatar en la Provincia, lo cual, de no cumplirse estos parámetros, tendrá la Autoridad de Aplicación, el camino allanado para actuar con la premura suficiente en salvaguarda de las personas que puedan ser afectadas.


La posibilidad de estar obligatoriamente registrados, tanto los aplicadores, como los comerciantes y las maquinarias, permitirá llevar el control exigido y fiscalizado por el Ministerio, informado correspondientemente, de los productos que se estén utilizando, los que ingresen a la provincia, cómo, dónde y cuándo se autoricen previamente, según las normativas que la reglamentación de la presente determine.


Lo dispuesto, permitirá a su vez, crear un fondo con lo recaudado, tanto en las registraciones, las verificaciones, las inspecciones, autorizaciones, multas y penas que se dispongan, para que pueda disponer el área determinada para realizar las fiscalizaciones convenientemente, como las actualizaciones y capacitación requeridas, para dar cumplimiento al objetivo real de la presente, que es el control.


Solamente pensando en el bienestar de los entrerrianos, lograremos siempre, ir perfeccionando las acciones como objetivo común y solemne.


Solicito a nuestros pares el acompañamiento de este Proyecto.


Gracias Sr. Presidente.

Aldo A. Ballestena.

-A las Comisiones de Producción y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.3.14 - Planes de trabajo, por parte de la Dirección Provincial de Vialidad, en el Departamento Tala, para mejorado de caminos y obras para el año en curso.

PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, informe sobre los siguientes puntos:

1) Informe sobre los planes de trabajo que lleva a cabo la Dirección Provincial de Vialidad para el Departamento Tala, en relación al mantenimiento de caminos y las obras a realizar para el año en curso.

2) Informe el detalle de inventario y estado de los bienes de uso, rodados y maquinarias pertenecientes a la Zonal de Vialidad del Departamento Tala.

Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.3.15 - Solicitud al PE de rellenado y tapado de la pileta en patio de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor E. Pastor”, de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y de los entes responsables correspondientes, proceda el rellenado y tapado de la pileta que se encuentra en el patio exterior de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor E. Pastor” de la ciudad de Rosario del Tala, a fin de evitar accidentes, pudiendo ser los mismos muy graves, entre sus alumnos y directivos de dicha Institución Educativa.

F U N D A M E N T O S


La Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor E. Pastor” está ubicada en calle Federación y Urquiza de la localidad de Rosario del Tala de esta Pcia.



Personal de Arquitectura de la Pcia., al visitar la institución en el año 2014, mencionó que era imposible que dicho Ente Pcial., realizara el arreglo de la pileta, ya que la misma se encontraba en un estado de deterioro importante y repararla tendría un valor más elevado que hacer una pileta nueva.


En esa oportunidad, el personal de Arquitectura consideró que era prioridad la refacción de la Escuela en su totalidad y no el arreglo de la pileta.


A medida que han ido pasando los años, la falta de mantenimiento ha hecho que hoy en día las instalaciones de la Escuela se encuentren en muy mal estado, más allá de todo ello, es prioridad para personal docente, no docente, familias de los alumnos y algunos miembros de la Asoc. Cooperadora de la Escuela, el relleno y tapado de la pileta. Esta inquietud fue plasmada en Acta Nº 30 de fecha 9 de diciembre de 2015, y elevada a la Coordinación de Infraestructura Escolar del Consejo de Educación.


El peligro que supone para los alumnos y docentes el lugar donde se encuentra instalada la pileta, es altamente un factor de riesgo de accidentes, pudiendo ser los mismos muy graves.


El Acta firmada por padres y directivos de la Escuela, solicitan a su vez la posibilidad de que el lugar donde está la pileta se pueda convertir en un playón de cemento (continuidad del patio), debiendo tapar la misma con tierra, escombro y cemento, dejando bien limpio el lugar, para que se convierta en un espacio que los alumnos puedan disfrutar y estén libres de accidentes.


Tanto el Acta Nº 30 y documentación referente a lo expuesto, fueron presentados ante la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones bajo el número de Expediente 1813797.


Adjunto fotos y copias de lo elevado.

Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito que dicho proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.3.16 - Solicitud al PE de declaración de Emergencia Vial, en los distritos rurales del Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, declare la Emergencia Vial en todo el ámbito de los distritos rurales del Departamento Tala como consecuencia del deterioro en que se encuentran los caminos, puentes, alcantarillas y badenes que los conforman, dada la imposibilidad de transitar sobre los mismos, ordenando a Vialidad Provincial, a la Dirección Provincial de Hidráulica y demás organismos competentes para que se aboquen a su inmediata reparación.


Comunicar a la Dirección Provincial de Vialidad, a la Dirección Provincial de Hidráulica y a la Dirección de Juntas de Gobierno de la Provincia.

F U N D A M E N T O S


La difícil situación originada por las persistentes lluvias caídas en lo que va del año, superando milímetros normales, y dada la topografía particular del Departamento Tala, llevan a que los caminos se tornen intransitables, al punto mismo de cortarse, impidiendo el tránsito de los mismos.


No hay que olvidar que el sector rural es agrícola-ganadero, a lo que se han agregado algunas nuevas explotaciones de carácter alternativos y estamos próximos a la cosecha de la soja, cuya superficie sembrada es extensa, por ende el traslado demandara un uso activo de los caminos.


También se vio afectada la calidad educativa, donde no se alcanza a cumplir el 50% de los días de clases programados para el año lectivo. Los pobladores del lugar han quedado aislados, al igual que los Profesionales de la Salud, los que quedaron imposibilitados de poder utilizar los caminos impidiendo la atención a los Centros de Salud del Departamento, dado el estado de los mismos.


Es una premisa del Poder Ejecutivo Provincial, y así lo ha hecho saber el Sr. Gobernador Cr. Gustavo Bordet, atender fundamentalmente los caminos vecinales y de la producción, a los fines de poder trasladar los productos que la tierra genera en el momento oportuno, y así llevarlos a los distintos lugares de destino.


Visto el Decreto. Nº 338/15, por lo cual en su Art. 1º, declara el Estado de Emergencia Hídrica, Vial, Sanitario y Social, en la totalidad del territorio provincial. E implementar las acciones contundentes a la atención de las necesidades básicas de la población afectada, previsión de futuros daños y reparación de los producidos.


Que es clamor de la gente de la zona rural, lo intransitable que se encuentra la red rural de los caminos del Departamento Tala, por lo que se hace necesario poner en marcha una política intensiva y efectiva, para mejorar a la mayor brevedad posible su transitabilidad.


Circunstancia que amerita el presente proyecto a los fines de que el Sr. Gobernador, ordene a través los organismos pertinentes, la inmediata reparación y puesta al servicio de la comunidad rural, los mismos.


Que es de hacer notar que los vecinos del lugar, están dispuesto a colaborar con todo lo que este a su alcance, a los fines de alcanzar la inmediata solución de la difícil situación planteada.


Dado la importancia de lo requerido, solicito a los señores Senadores, el acompañamiento del presente Proyecto de Comunicación.

Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Blanco, queda reservado en Secretaría.

4.3.17 - Declaración de Interés Legislativo de los actos realizados por el 75º aniversario de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra”, en Dto. Pueblo I, Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración y realización de los actos conmemorativos del 75º aniversario de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra”, ubicada en la localidad de Distrito Pueblo I, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, que tendrán lugar el día 11 de mayo del 2016.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra” para que se haga extensivo a toda los alumnos y Comunidad Educativa. 

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto reconocer el trabajo de la Escuela Rural Nº 42 “Cornelio Saavedra” del Distrito Pueblo I, del Departamento Tala de nuestra Provincia, en su 75º aniversario, que fuera inaugurada el 11 de mayo del año 1941, una fecha muy importante para los sentimientos de esta región. No sólo por el compromiso educativo en la formación de sus alumnos, sino también por el compromiso social y moral que asume con todos los miembros de su comunidad.


Es de suma importancia que esta Cámara participe y reconozca la tarea de quienes forman a nuestros gurises entrerrianos, porque es una forma de incentivar y alentar a los educadores para que sigan poniendo todo su esmero y dedicación en alcanzar los mayores logros en el ámbito académico.


Esta Escuela está ubicada en el centro de la selva montielera, la arrullan el canto de los pájaros, el aroma de los espinillos y la presencia de Dios que los guía y acompaña en las aulas.


Los alumnos de esta zona rural son de muy escasos recursos económicos, sus familias son personas humildes y de trabajo, que están comprometidos con la institución y participan en una escuela abiertas y democrática, donde el diálogo es fluido y hay muy buena disposición para colaborar en pos de los niños y en mejorar la escuela para tener condiciones dignas.


Todo esto no basta cuando tratamos de transformar la Educación con modalidades distintas de trabajo para el aprendizaje significativo.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Tala.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.3.18 - Obligatoriedad en el uso de la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina” en la papelería oficial que use el Senado.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Institúyase como obligatorio durante el año 2016 el uso de la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina”.

Artículo 2º: La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en esta Honorable Cámara.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Éste 9 de Julio, la Argentina está cumpliendo 200 años de Independencia de la corona española y del mundo.


 Es un día muy importante para la Patria y para cada uno de nosotros, el 9 de Julio de 1816 un grupo de valientes hombres y mujeres pusieron fin a la dominación extranjera y comenzaron el largo camino a la conformación de un Estado Republicano, Democrático y Federal.


En el histórico Congreso de Tucumán, 28 legisladores como nosotros debatieron muchos meses para Declarar la Independencia, organizar el Estado y forjar la gran Nación que tenemos hoy.


¡Sí¡ ¡tenemos una “Gran Nación”! porque a pesar de muchas vicisitudes, conflictos, diferencias somos un pueblo que supo salir de los peores momentos, con más o menos errores pudimos pasar al frente diciendo como un Estado libre, soberano e independiente.


Podría hablar horas de la Historia que cuenta la celebración de éste día, pero prefiero hacer hincapié en la importancia de la realización de actos que nos permitan reafirmar los valores que nos dejó éste trascendental hecho histórico, político y social.


En este Proyecto de Resolución, pretendo que los encabezados de todos los escritos que emanen de esta Honorable Cámara, estén encabezados por la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, que considero que es una significativa y sencilla forma de tener presente y reconocer tan importante acontecimiento.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Resolución.

Regelio O. Schild. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Tala. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa este proyecto a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.3.19- Obligatoriedad en el uso de la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina” en la papelería oficial de la Administración Pública, Poder Legislativo, Poder Judicial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase como obligatorio durante el año 2016 el uso de la leyenda “2016 año del Bicentenario de la Independencia Argentina", en el margen superior derecho de toda la papelería oficial

Artículo 2º: La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, así como en los Entes autárquicos dependientes de ésta; en la Legislatura; en el Poder Judicial y en los organismos constitucionales y legales que actúen en sus respectivas esferas.

Artículo 3º: Invítese a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a adherir a la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este 9 de Julio, la Argentina está cumpliendo 200 años de Independencia de la corona española y del mundo.


 Es un día muy importante para la Patria y para cada uno de nosotros, el 9 de Julio de 1816 un grupo de valientes hombres y mujeres pusieron fin a la dominación extranjera y comenzaron el largo camino a la conformación de un Estado Republicano, Democrático y Federal.


En el histórico Congreso de Tucumán, 28 legisladores como nosotros debatieron muchos meses para Declarar la Independencia, organizar el Estado y forjar la gran Nación que tenemos hoy.


¡Sí ¡ ¡tenemos una “Gran Nación”! porque a pesar de muchas vicisitudes, conflictos, diferencias somos un pueblo que supo salir de los peores momentos, con más o menos errores pudimos pasar al frente diciendo como un Estado libre, soberano e independiente.


Podría hablar horas de la Historia que cuenta la celebración de este día, pero prefiero hacer hincapié en la importancia de la realización de actos que nos permitan reafirmar los valores que nos dejó éste trascendental hecho histórico, político y social.


En este proyecto, pretendo que los encabezados de todos los escritos que emanen del Estado Provincial, es decir de todas las instituciones que pertenezcan a los tres Poderes del Estado, estén encabezados por la leyenda “2016 Año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, que considero que es una significativa y sencilla forma de tener presente y reconocer tan importante acontecimiento.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Rogelio O. Schild. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco.
-A la Comisión de Legislación.

7

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

Mociones de preferencia y de sobre tablas (Continuación)

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para mocionar que los proyectos enumerados con los números 20 al 24 y 33, 35, 38 y 39, sean reservados para su tratamiento sobre tablas. Queremos tratarlos sobre tablas en este momento. 

Sr. Presidente (Bahl): Primero necesitamos votar la moción para alterar el orden de la Sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

7.1 - Declaración de Interés Legislativo del 2º Festival de Destrezas Criollas, en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “2º Festival de Destrezas Criollas” organizado por la agrupación tradicionalista “Facón Grande” de Nogoyá, a realizarse el 17 de abril próximo, expediente 11.371.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo el “2do Festival de Destrezas Criollas” organizado por la Agrupación Tradicionalista “Facón Grande” de la ciudad de Nogoyá.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Agrupación Tradicionalista “Facón Grande” fue fundada en el año 2008 por un grupo de jóvenes que sentían un profundo apego a nuestras costumbres criollas y con el objeto de mantener vivas las tradiciones de nuestros gauchos.


Desde su fundación ha venido desarrollando diferentes actividades para mantener vivo nuestro acervo cultural, entre ellas las tradicionales “cabalgatas criollas”, uniendo diferentes puntos de nuestra Provincia y participando en estas a otras agrupaciones tradicionalistas. También ha tenido una participación activa con los tradicionales desfiles en los diferentes actos Cívicos y Religiosos en distintos puntos de la Provincia.


En el año 2015, la Agrupación realizó el “1er. Festival de Destrezas Criollas” en el cual, en forma libre y gratuita, se puede disfrutar de pruebas de rienda, carrera de sortijas y otras actividades tradicionales de nuestra cultura gaucha, así como también disfrutar de la participación de diferentes artistas y artesanos que se suman a este evento.


Para el día 17 de abril del corriente año está programado el “2do. Festival de Destrezas Criollas”, evento que constituye un hecho cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del homenaje a las víctimas del atentado terrorista a la Embajada de Israel en la Rca. Argentina.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de Interés Legislativo el homenaje a las víctimas del atentado terrorista a la Embajada de Israel, expediente 11.372.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la H. Cámara el homenaje a las víctimas del atentado terrorista a la Embajada de Israel, en la República Argentina, perpetrado un 17 de marzo de 1992, al cumplirse recientemente 24 años de aquel hecho y en la búsqueda incesante de justicia.

Segundo: Comuníquese a la Embajada de Israel y a la Comunidad Israelita en la Provincia de Entre Ríos.

Miguel D. Piana. Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, expediente 11.373.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, ocurrido el 24 de marzo pasado.

Segundo: Comuníquese, etc.

Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del Día del Veterano y Caídos en la Guerra de Malvinas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Día del Veterano y Caídos en la Guerra de Malvinas, expediente 11.374.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara el Día del Veterano y Caídos en Guerra de Malvinas, a conmemorarse el 2 de abril próximo.

Segundo: Comuníquese a los Centros de ex Combatientes de Malvinas, Centros de ex Conscriptos de Malvinas, Centro de Veteranos de Guerra de Malvinas constituidos en la Provincia de Entre Ríos.

Miguel D. Piana. Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo del 32º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Isletas, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 32º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Isletas, Dpto. Diamante, expediente 11.375.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara el 32º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Isletas, Departamento Diamante, conforme Decreto Nº 1110 del Gobierno Provincial a cargo del Dr. Sergio Alberto Montiel.


La declaración de Interés se extiende a las diversas actividades de celebración programadas por la Junta de Gobierno de Isletas.

Segundo: Comuníquese a la Junta de Gobierno de Isletas.

Roque R. Ferrari. Miguel D. Piana. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.3 - Proyectos de los señores Senadores (Continuación):

4.3.20 - Declaración de Interés Cultural y Educativo del libro “Gente de La Ganadera”, de los autores Ricardo C. Bazán y Raúl N. Erhardt.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural y Educativo de la HCS el libro “Gente de La Ganadera”, autoría de Ricardo César Bazán y Raúl Norberto Erhardt.

Segundo: Hacer saber a los señores Ricardo César Bazán, vecino de la ciudad de Paraná, E.R.; Raúl Norberto Erhardt, vecino de la ciudad de Gral. Ramírez, E.R.; Cooperativa “La Ganadera” Gral. Ramírez Ltda. con sede central en la ciudad homónima.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Libro “Gente de La Ganadera”, obra cuyos autores Ricardo César Bazán y Raúl Norberto Erhardt, resultan ser hombres comprometidos con el cooperativismo, sienten y trabajan esta materia y en aplicación del sabio principio que le es propio al cooperativismo “la unión hace la fuerza” es que se constituye en esos dos pinos, emblema del cooperativismo. Así deciden reconstruir una historia para dejarlo a las generaciones futuras, que abarca a la Cooperativa “La Ganadera”, de General Ramírez Ltda., con sede central en la ciudad homónima.


Su contenido contempla desde el inicio mismo, el trabajo de “la gente” de la Cooperativa, pioneros en la construcción de un sueño el que ha llegado a metas impensables desde la realidad misma.


Recorre la historia con los aportes documentales y testimonios de quienes contribuyeron a la conformación, crecimiento y desarrollo de la empresa común, hasta la actualidad. De su lectura surge que miembros del Consejo de Administración, Síndicos, Gerentes, Empleados, Jóvenes Cooperativistas, Juventud Agraria Cooperativista, actúan articulados como parte de un todo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Regelio O. Schild.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.3.21 - Declaración de Interés Legislativo de la reactivación y puesta en valor del Puerto Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la HCS la reactivación y puesta en valor del Puerto Diamante, Dpto. Diamante E.R.

Segundo: Hacer saber, remitiendo copia de la presente, al Poder Ejecutivo, al Ente Provincial Puerto Diamante y a la Municipalidad de Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que a los efectos de establecer el contexto en el cual se encuentra hoy el Puerto Diamante debemos establecer que existen dos aspectos desde donde debe abordar la temática.


Primeramente, el aspecto público representado por el Ente Portuario de la Provincia que tendrá la facultad de establecer un proyecto del Puerto hacia el futuro, entre otros propósitos. El otro aspecto, es el privado, representado por su titular, la empresa de Cargill.


Hoy en día la operatoria del Puerto Diamante dista en demasía de lo que otrora supo ser, un puerto por lo que pasaban más de un millón de toneladas.


El problema de operatividad radica centralmente en el dragado del canal de acceso al Puerto, alrededor de mil trescientos metros de longitud como así ajustar otras medidas que podríamos calificar como menores.


A la hora de comparar el Puerto Diamante con otras terminales portuarias, por ejemplo Rosario. Históricamente y así lo indica la Bolsa de Cereales de Entre Ríos, implica un ahorro de diez dólares (10 u$s) por toneladas si el granel queda en el Puerto Diamante. Ello significa que el Puerto, funcionando a su capacidad óptima a más de un millón de toneladas, representaría diez millones de dólares (10.000.000 U$S) de ahorro para el productor entrerriano, margen que podría ser aplicado a insumos, preparación de la tierra, etc. impactando favorablemente en los niveles de rentabilidad. En suma, se trata de recursos que quedarían en la Provincia de Entre Ríos.


Asimismo, existen variables que debemos explorar a la hora de revalorizar la terminal Puerto Diamante en el contexto de la Provincia de Entre Ríos. Trátase de un puerto granero, relacionado con área de servicios con posibilidad de captar contenedores, Aduana y Prefectura Naval Argentina en la misma ciudad de Diamante, SENASA en lugar más cercano y su ubicación a media hora de la capital de la Provincia, Paraná; entre otras cosas que podríamos calificar como ventajas.


Días atrás se ha mantenido un productivo encuentro entre todos los actores relativos al Puerto Diamante como ser el Gobierno Provincial en la persona del señor Gobernador Gustavo Bordet, el Presidente del Ente Portuario Dr. Luis Stello, el Intendente de Diamante Lénico Aranda, Diputado Provincial Dr. Jorge Monge, Diputado Provincial Juan Carlos Darrichon, el autor de esta iniciativa como Senador Provincial, junto a autoridades de la empresa Cargill, Bolsa de Cereales de la Provincia de Entre Ríos, entre otros; donde en forma unánime se ha manifestado la voluntad conjunta de Reactivar el Puerto Diamante y su puesta en valor, comprometiendo además la intervención de las autoridades nacionales, Hidrovía Nacional a los efectos de solucionar el problema medular que significa el Dragado del Canal de Acceso al Puerto Diamante.


La reactivación acordada por los distintos sectores público y privado sin duda hará poner en valor a Diamante, la región y la Provincia de Entre Ríos.


Un Puerto de Diamante a pleno funcionamiento, es uno de los elementos dentro de un Plan General Estratégico de Desarrollo para el Departamento y la Provincia que juntos a otros temas como lo es la Ruta Provincial 11, tramo Diamante-Paraná y el enlace ferrovial Diamante-Coronda (que será materia de otra iniciativa) proyectado entre los puntos más importantes del plan mencionado, generará un impacto social crecimiento económico extraordinario en definitiva gran desarrollo en la Provincia de Entre Ríos.


El Puerto Diamante podrá así quedar constituido como una terminal ultra marina y en un futuro no muy lejano podrá generar un nodo de desarrollo económico y productivo en la región, extendiéndose a una importante macro región que incluye gran parte de la superficie de nuestro País.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

4.3.22 - Declaración de Interés Legislativo del Proyecto de Enlace Ferrovial Interprovincial Diamante-Coronda, como parte de un Complejo Bioceánico de Desarrollo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la H.C.S. el Proyecto de Enlace Ferrovial Interprovincial Diamante (E.R.) - Coronda (S.F.) como parte de un complejo Bioceánico de desarrollo.

Segundo: Hacer saber, remitiendo copia de la presente, al Poder Ejecutivo, a los Municipios de Diamante, (E.R.); Coronda (S.F.) y al señor Aldo Bertoloto, Presidente Comisión Interprovincial del Enlace Ferrovial Diamante - Coronda.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Enlace Ferrovial Diamante (E.R.) - Coronda (S.F.) es una iniciativa que se viene desarrollando desde hace veinte años, unos de sus impulsores originarios es el Dr. Jorge Monge cuando ocupaba la banca como Concejal de la Unión Cívica Radical en el Municipio de Diamante, hoy Diputado Provincial del Frente Cambiemos.


Que el tamaño del proyecto, sumado a los costos que implica las dificultades que ha atravesado en estos tiempos el País en lo económico financiero, han hecho desviar las prioridades para atender problemas coyunturales, debiendo adicionar las dificultades de entendimiento entre las autoridades nacionales, provinciales y municipales.


Hoy sin duda alguna se advierte un cambio de contexto en las relaciones Nación-Provincia-Municipio como así se proponen nuevas perspectivas en el orden nacional para atender con recursos proveniente de entidades de crédito de carácter internacional como el Banco Interamericano de Desarrollo.


Esta situación ha dado un marco propicio para que después de veinte años podamos relanzar este proyecto sin parangón que se constituye en una primera medida, como un Enlace Ferro-vial Diamante, Entre Ríos-Coronda, Santa Fe.


En un análisis macro, se trata de una conexión bio-oceánica que abarca los países de Brasil, Paraguay, Uruguay, Argentina, sobre la costa atlántica con Chile y así conectar con el Pacífico. Es decir, que el obstáculo a la interconexión Bioceánica, es la falta de infraestructura - traza ferrovial- y el lugar idóneo y único (al decir de los estudios que forman parte del proyecto coordinado por el Ingeniero Weber de la provincia de Santa Fe) lo constituye el eje Diamante-Coronda mencionado y lo tenemos aquí muy cerca nuestro.


Existen un sin número de ventajas en favor de esta conexión y del lugar preciso apropiado y conveniente; para en primer medida lograr la Conexión Ferro-vial Interprovincial Entre Ríos-Santa Fe y en segundo lugar, cumplimentada ésta, lograr la conexión Bioceánica.


Corresponde agregar que la ciudad de Diamante (Strobel), en la Provincia de Entre Ríos y Coronda, provincia de Santa Fe, están constituidas como terminales de ferrocarriles y que nos separa de la conexión anhelada, alrededor de diecinueve kilómetros (19 km).


En el kilómetro quinientos treinta y tres (fluvial) el río Paraná reúne todas sus aguas dispersas en un solo cause exactamente donde se ubica el puerto de Diamante. En esta zona del lado entrerriano y santafesino, se disponen de calados naturales que superan los cuarenta pies (doce metros de profundidad con niveles normales del río).


Como hemos dicho en párrafo anterior, el eje Diamante-Coronda transversal y más estrecho del valle del río Paraná lo constituyen solamente diecinueve kilómetros entre el borde alto de las barrancas entrerrianas y la autopista Rosario-Santa Fe. El Ferrocarril Urquiza se ubica en el Puerto Diamante para recorrer la costa del río Uruguay se comunica con la República Oriental del Uruguay a través de la represa de Salto Grande y con Brasil por intermedio del puente ferrovial Paso de los Libres con Uruguayana y con Paraguay por el puente ferrovial Posadas-Encarnación.


Por otro lado, en el mismo kilómetro quinientos treinta y tres fluvial tenemos en la ciudad de Coronda el Ferrocarril Belgrano que llega hasta Mendoza, cruza los Andes hasta Chile (Estación Los Andes) otro ramal del Belgrano desde San Juan llega hasta el paso cordillerano Aguas Negras en ejecución, y así por ambos puntos, llegamos al Pacífico.


En ese mismo kilómetro quinientos treinta y tres fluvial se dispone de una comunicación de navegación ultra marina desde el sur y llegada de barcazas desde el Norte, orientado a activar el corredor ferro-vial Este-Oeste que comunica los Océanos Atlántico y Pacífico, considerando el Puerto de Diamante como un eslabón integral de la cadena de transporte.


Asimismo, el eje Diamante-Coronda Este-Oeste se alínea perfectamente con el eje agro-industrial de la Provincia de Entre Ríos y con el eje productivo industrial del cereal y lácteo de la provincia de Santa Fe.


Otras de las cuestiones importantes es que el eje mencionado Diamante-Coronda es el único que puede unir la región centro con una vinculación ferroviaria que atravesando el Paraná enlace los tres ramales ferroviarios del País en la zona de mayor producción; asimismo, este eje permite la vinculación ferroviaria internacional para la Región Centro con Chile al Oeste; Uruguay, Brasil y Paraguay hacia el Este.


Se debe establecer como pilar estratégico la generación de nuevas zonas dinámicas por fuera de los conglomerados urbanos coordinados con sus intereses y necesidades. Las zonas que se presentan fuera del desarrollo tradicional tendrían mayor viabilidad para un progreso autogenerado.


La economía globalizada y la falta de infraestructura de transporte competitivo, generan más exclusión y concentración económica, en detrimento de las economías regionales, impidiendo la generación de nuevas iniciativas productivas y hasta eliminado algunas existentes por resultar imposible competir, por lo cual resulta importante generar un desarrollo regional a través de la integración de eslabones de la cadena de transporte ferroviaria distorsionada e interrumpida. El kilómetro quinientos treinta y tres del rio Paraná se constituye como un centro para ser efectiva aquella idea.


Que las autoridades representativas de Diamante y Coronda, Presidentes Comunales, Legisladores de ambas provincias, en el mes de febrero del cursal, han impulsado nuevamente esta iniciativa y conformado la Comisión Interprovincial del Enlace Ferrovial Diamante- Coronda bajo la Presidencia de Aldo Bortolotto.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Francisco A. Morchio. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

4.3.23 - Declaración de Interés Legislativo del Plan de Gestión Integrada para el Desarrollo Productivo Sostenible del Delta Entrerriano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la H. C el Plan de Gestión Integrada para el Desarrollo Productivo Sostenible del Delta Entrerriano, en ejecución en la Provincia, “Delta Sustentable”.

Segundo: La declaración de Interés se extiende a todas las tareas conexas del plan referido en el artículo precedente.

Tercero: Remítase copia de la misma al Poder Ejecutivo, Secretaría de Ambiente de la Provincia y al Centro de Desarrollo y Asistencia Tecnológica (CEDyAT).

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Plan de Gestión Integrada para el Desarrollo Productivo Sostenible del Delta Entrerriano es una herramienta para la defensa y protección del Delta del Paraná representado por humedales que ocupan 17.500 km2 de superficie. Su mayor parte, el 80% se encuentra localizado en el territorio entrerriano, el 15% en la Provincia de Buenos Aires y el 5 % restante en la Provincia de Santa Fe.


Los humedales adquieren relevancia ya que presentan diversidad biológica y nos brindan recursos naturales (peces, arena, madera, plantas medicinales, actúan como reservas de agua y como planta purificadora, amortiguan inundaciones, aminoran los efectos del cambio climático entre otras grandes contribuciones al medio ambiente.


Determinadas actividades en los humedales o zonas de influencia urbanizaciones, actividad agrícola o industrial, quema de pastizales, contaminación, cambios de usos del suelo, pueden afectar y afectan la conservación y desarrollo sustentable del Delta del Paraná.


Por el año 2008, incendios de grandes extensiones, afectaron el Delta y su área de Influencia, Desastre Ambiental, que motivó a las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Buenos Aires y con autoridades nacionales competentes, suscribieran en acuerdo lo que se llamó Plan Integral Estratégico para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible en el Delta del Paraná (PIECAS-DP) como instrumento para reconocer la importancia de la problemática y promover una gobernabilidad ambiental, con modelos de producción y consumo sustentables y compatibles con la conservación de los humedales.


En el 2010 se constituyó el Comité Interjurisdiccional de Alto Nivel, en el 2011 se realizaron trabajos de base y evaluación ambiental y el trabajo en conjunto determinó en 2014 el Plan PICAS que establecen las líneas de acción para el trabajo a realizar.


La gran importancia del Delta Entrerriano en el total del Delta del Paraná (80%) exige la elaboración de un Plan de Ordenamiento Ambiental, la evaluación de las amenazas a los humedales como así la articulación interprovincial y la normativa que lo regule.


Todos los elementos brindados aquí surgen de documentos y trabajos en talleres ampliados en los departamentos que comprenden el Delta Entrerriano, en trabajo en conjunto y en plena ejecución entre el Gobierno de la Provincia, Secretaría de Ambiente de Entre Ríos y el Centro de Desarrollo y Asistencia Tecnológica (CEDyAT), Banco Interamericano de Desarrollo (BID).


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Producción.

4.3.24 - Solicitud al PE de la reposición de ripio en el camino Aranguren, Dpto. Nogoyá-3 Esquinas, Dpto. Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la reposición de ripio en el camino Aranguren, Departamento Nogoyá - 3 Esquinas, Departamento Victoria, con las demás obras complementarias que correspondan.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinas situaciones vinculadas a las lluvias y a las falta de recursos, falta elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro en los caminos rurales de toda la Provincia.


Que en virtud de lo expuesto por Decreto Provincial se estableció la Emergencia Hídrica y Vial en la Provincia.


Que los caminos rurales del Departamento Diamante, como así Departamentos vecinos de Nogoyá y Victoria, no escapan a esta realidad.


En particular, los vecinos del camino de ripio Aranguren, Departamento Nogoyá - 3 Esquinas, Departamento Victoria, vienen luchando para asegurar el camino y lograr la reposición de ripio en ese tramo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

4.3.25 - Solicitud al PE de la reposición de ripio en el camino Isletas-Costa Grande, Dpto. Diamante y sus obras complementarias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la reposición de ripio en el camino Isletas - Costa Grande del Departamento Diamante, con las demás obras complementarias que correspondan.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinas situaciones vinculadas a las lluvias y a las falta de recursos, falta elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro en los caminos rurales de toda la Provincia.


Que en virtud de lo expuesto por Decreto Provincial se estableció la Emergencia Hídrica y Vial en la Provincia.


Que los caminos rurales del Departamento Diamante no escapan a esta realidad.


En particular, los vecinos del camino de ripio Isletas - Costa Grande del Departamento Diamante, vienen luchando para asegurar el camino y lograr la reposición de ripio en ese tramo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

4.3.26 - Solicitud al PE de la reposición de ripio en el camino Ramírez-Isletas, Dpto. Diamante, y sus obras complementarias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la reposición de ripio en el camino Ramírez - Isletas del Departamento Diamante, con las demás obras complementarias que correspondan.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinas situaciones vinculadas a las lluvias y a las falta de recursos, falta elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro en los caminos rurales de toda la Provincia.


Que en virtud de lo expuesto por Decreto Provincial se estableció la Emergencia Hídrica y Vial en la Provincia.


Que los caminos rurales del Departamento Diamante no escapan a esta realidad.


En particular, los vecinos del camino de ripio Ramírez - Isletas del Departamento Diamante, vienen luchando para asegurar el camino y lograr la reposición de ripio en ese tramo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

4.3.27 - Solicitud al PE de las mejoras necesarias en el camino Ramírez, Dpto. Diamante-Don Cristóbal II, Dpto. Nogoyá, y sus obras complementarias.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, las mejoras necesarias en el camino Ramírez, Departamento Diamante - Don Cristóbal II, Departamento Nogoyá, con las demás obras complementarias que correspondan.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinas situaciones vinculadas a las lluvias y a las falta de recursos, falta elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro en los caminos rurales de toda la Provincia.


Que en virtud de lo expuesto por Decreto Provincial se estableció la emergencia Hídrica y vial en la Provincia.


Que los caminos rurales del Departamento Diamante, como así aquellos ubicados en el Departamentos vecinos de Nogoyá, no escapan a esta realidad.


En particular los vecinos del camino Gral. Ramírez, Departamento Diamante - Don Cristóbal II, Departamento Nogoyá, vienen luchando para asegurar el camino y lograr las mejoras necesarias en ese tramo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.

4.3.28 - Modificación del artículo 91º e incorporación del artículo 93º bis a la Ley Nº 10.027, Ley de Municipios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 91° de la Ley 10.027, modificada por la Ley 10.082, que quedará redactado del modo siguiente: “Artículo 91°: El Concejo Deliberante, por iniciativa de cualquiera de sus Concejales, podrá solicitar al Departamento Ejecutivo, en cualquier época del año, los datos, informes o explicaciones que sean necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, los que deberán ser suministrados por escrito o verbalmente por el Presidente Municipal, en un máximo de sesenta (60) días.”

Artículo 2º: Incorpórase como artículo 93° bis a la Ley 10.027 modificada por Ley 10.082, el siguiente: “Artículo 93° bis: El Vicepresidente Primero o el Vicepresidente Segundo en ejercicio de la Presidencia del Concejo Deliberante por ausencia del Vicepresidente Municipal, tendrá voz y voto, en virtud de su carácter de Concejal; y sin perjuicio de las facultades conferidas en su carácter de Presidente del Concejo Deliberante, de votar en caso de empate.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto procura la revisión y modificación de la Ley Orgánica de Municipios (Ley N° 10.027, modificada por la Ley N° 10.082) en relación a dos derechos políticos que hacen al mejor desempeño y desarrollo de los órganos de Gobierno Municipal.

1°- La primera cuestión refiere a la regulación del artículo 91°, cuya actual redacción dice:” El Cuerpo podrá solicitar al Departamento Ejecutivo, en cualquier época del período de sesiones, los datos, informes o explicaciones que sean necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, los que deberán ser suministrados por escrito o verbalmente por el Presidente Municipal, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días para efectuar el pedido o solicitud de informes, se necesitará: a) En los Concejos Deliberantes de siete (7) y nueve (9) miembros la aprobación de tres (3) de sus integrantes. b) En los demás Concejos Deliberantes se requerirá la aprobación de cuatro (4) de sus integrantes.”


No se pierde de vista a la hora de analizar este tema el proyecto que sobre la modificación de esta misma norma ha presentado el Diputado Monge, adelantándose a señalar que pese a compartirlo en términos no sucede lo mismo en su análisis particular.


La norma en cuestión es, para nosotros, lisa y llanamente, irrazonable y discriminatoria, por lo tanto inconstitucional, toda vez que contiene un requisito legal desmedido y de imposible cumplimiento para las minorías con escasa representación política proporcional dentro del Concejo Deliberante a quienes les restringe y vulnera el derecho de ejercer con la misma amplitud que otras representaciones mayoritarias la misma función pública.


Tengamos presente que, de acuerdo al artículo 80° del mismo cuerpo legal, el Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante son órganos independientes en el ejercicio de las facultades que la ley les atribuye, pero que se fiscalizan y controlan recíprocamente, gozando cada uno de ellos, a ese efecto, del derecho de investigación respecto de los actos del otro; y que el artículo 95º inciso i) prescribe que el Concejo Deliberante puede solicitar al Presidente Municipal o a sus Secretarios, los informes que necesite para conocer la marcha de la administración o con fines de legislación. Norma esta última que no establece ningún requisito ni limitación en cuanto a la cantidad de concejales que pueden postular el pedido.


El acceso a la información a los fines de ejercer las funciones públicas que son de su competencia es un derecho de cada concejal, sin que deba ser ejercido colectivamente (como grupo), siempre que se requiera para la toma de postura respecto a un asunto sobre el que se deba decidir o para fines de legislación o por cuestiones de interés público.


Entonces, la propuesta que traemos está dirigida a subsanar la irracionalidad de la norma del artículo 91º y a dejar prescripto que cualquier Concejal pueda solicitar informes al Departamento Ejecutivo sin otra limitación que la que refiere a su utilización en el cometido que le incumbe como tal.


Las ciudades de distintas provincias de nuestro País que han dictado sus Cartas Orgánicas coinciden en el criterio de este proyecto, así entre otras:

*La de Río Tercero (Córdoba 2007), en su artículo 98º, dice: “Pedido de Informes. Cualquier concejal podrá requerir informes al Departamento Ejecutivo o a los Órganos de Control, los que deberán ser evacuados en los plazos y condiciones establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública Provincial, o norma que la reemplace.”

*La de Oberá (Misiones 2013), en su artículo 109º refiere a que: “Los concejales tienen acceso a todas las fuentes de información municipal, pudiendo recabar informes de las dependencias respectivas. De solicitarse informes escritos al Departamento Ejecutivo, los pedidos deben ser cursados a través del Intendente Municipal.”

*La de Resistencia (Chaco), en su artículo 138º, menciona: “Informes. El Concejo Municipal o los concejales individualmente, podrán pedir informes al intendente o a los secretarios por cuestiones inherentes a sus funciones, los que deberán ser contestados obligatoriamente dentro del término que fije el Cuerpo.”

*La de Comodoro Rivadavia (Chubut 1999) dice, en su artículo 74º, que: “El Concejo Deliberante o los concejales individualmente pueden pedir informes al Poder Ejecutivo por cuestiones de interés público, los que deben ser contestados obligatoriamente. El incumplimiento de esta obligación configura seria irregularidad. Los informes solicitados por el Cuerpo deben evacuarse en el término que éste fije. Cuando dicha atribución sea ejercida por un número de no más de tres (3) miembros de las minorías, el Pedido de Informes, que debe ser sobre temas puntuales y sin exceder uno (1) por mes, es contestado en un plazo no mayor de treinta (30) días contados desde su presentación.”

*La de Alta Gracia (Córdoba), en su artículo 81º, prescribe: “El Concejo Deliberante podrá pedir informes al Departamento Ejecutivo (…) Cuando dicha atribución sea ejercida en forma individual por uno de sus miembros, no puede fijarse término para su contestación. Cuando lo peticionen la totalidad de los miembros de un bloque, el informe deberá ser evacuado dentro de los treinta (30) días hábiles.”

*La de San Antonio Oeste (Río Negro 2012), en su artículo 62º, señala: “Los concejales en forma individual tendrán acceso a todas las fuentes de información municipal, pudiendo incluso requerir informes técnicos de las distintas dependencias, todo ello conforme se reglamente por Ordenanza a fin de preservar el normal funcionamiento de la Municipalidad…”.


Tenemos también presente que el proyecto de modificación presentado por el Diputado Monge propone la reducción del plazo de respuesta a treinta días; pero no compartimos su criterio de reducción del plazo para responder de los pedidos de informes por cuanto las organizaciones municipales, sobre todo las de las ciudades más pequeñas, no han crecido al mismo ritmo que ha aumentado sus funciones y competencias; y, por lo tanto, no cuentan con una capacidad de respuesta asimilable a la del Ejecutivo Provincial.


Por ello, si bien proponemos su reducción, lo hacemos a un plazo razonable que entendemos debe ser de 60 días.

2°- La otra norma, cuya revisión proponemos, es la del artículo 93º que dice: “El Presidente del Concejo Deliberante tiene voz y sólo vota en caso de empate. Cuando el Presidente desee emitir opinión o participar sobre el tema en tratamiento dejará la Presidencia a quien corresponda por su orden, y ejercerá su derecho desde una banca. Tienen derecho a participar de las sesiones del Concejo Deliberante con voz pero sin voto, el Presidente Municipal y los Secretarios del Departamento Ejecutivo”.


En esta norma refiere al voto con que cuenta el Presidente del Concejo Deliberante para desempatar una votación, pero no menciona ni aclara que suceder en los casos en que la Presidencia del Concejo Deliberante es ejercida por el Vicepresidente 1º o el Vicepresidente 2º (que son de su seno).


La norma es conteste con lo señalado por el artículo 236º de la Constitución de nuestra Provincia al señalar que: “En las deliberaciones el vicepresidente tiene voz, y sólo vota en caso de empate. Los concejales elegirán de su seno un vicepresidente primero y un vicepresidente segundo, que desempeñarán el cargo, por su orden, en defecto del presidente del Concejo.”


El sistema legal fija como regla general que el Vicepresidente Municipal no tiene voto, por la sencilla razón de que no es concejal, pero lo habilita a votar en caso de empate de la votación. Lo primordial, para el legislador ha sido que el Concejo Deliberante resuelva la obstrucción a su poder de decisión creada por una votación empatada. Ello justifica la excepción a la regla general que niega la emisión del voto al vice intendente.


La Constitución bien pudo adoptar otra manera de deshacer el impasse, pero los convencionales han preferido dar un voto de desempate al vice intendente en su carácter de Presidente del Concejo Deliberante.


El hecho de que la norma otorgue esa prerrogativa no obsta para que por una interpretación armónica y razonable de la Ley Orgánica de Municipios y de la Constitución Provincial, se llegue a extenderla a quien lo reemplace en el ejercicio de sus funciones en el sitial de la Presidencia del Concejo Deliberante. El reemplazo en el ejercicio de esa función durante sus ausencias está previsto en el artículo 83º de la Ley 10.027 y en el artículo 236º de la Constitución Provincial.


Así, en la eventualidad de que un concejal entre a reemplazar al vice intendente en su rol de Presidente del Concejo Deliberante, lo debería hacer plenamente, con todas sus atribuciones y deberes, ya que ni en la Constitución ni en la Ley Orgánica de Municipios existen normas expresas que establezca excepción alguna respecto de las atribuciones con las que un concejal se debe desempeñar como Presidente del Concejo Deliberante y, especialmente, la de desempatar una votación.


Las normas analizadas, para nosotros, no permiten restringir, en modo alguno, el derecho de un Concejal que deba desempeñar el cargo de Presidente del Concejo Deliberante en defecto del vice intendente, a votar, porque la única limitación existente es respecto del Vicepresidente Municipal.


Más aun, la misma Ley Orgánica de Municipios, en su artículo 99º, prescribe el modo en que el Cuerpo adopta las decisiones señalando como principio general que las mismas se adoptan por mayoría simple de los presentes y luego prescribe los casos de mayorías especiales. En lo que aquí interesa advertimos que de esta última norma surge -con meridiana claridad- que todos los concejales presentes deben emitir su voto sin distinguir el lugar que ocupan en la sesión.


Al mismo tiempo, debe prestarse atención a las normas de los artículos 65º y 66º de la Ley Orgánica de Municipios en cuanto disponen el sistema de representación política dentro del cuerpo; y a la del artículo 91º de nuestra Constitución Provincial en cuanto garantiza un sistema de representación proporcional que asegure al partido mayoritario la mayoría absoluta de la representación.


Estas normas tienen como objetivo principal no sólo consagrar un gobierno sino también garantizar la gobernabilidad mediante mayorías legislativas, de suerte tal que, necesariamente, debemos concluir que tal gobernabilidad y el principio de la mayoría dispuesto por tales reglas legales se verían seriamente comprometidas y vulneradas, desde el momento en que no se reconociere a un Concejal el derecho a votar por el hecho de estar reemplazando al Presidente del Concejo Deliberante.


Es por todo ello, que proponemos una aclaración legal respecto de la disposición contenida en el artículo 93 mediante la incorporación de otro artículo a la Ley Orgánica de Municipios a efectos de que no quede duda de que cuando un concejal se desempeñe como Presidente del Cuerpo tiene derecho a votar; y en caso de empate a desempatar la votación.

Pablo A. Canali. Lucas Larrarte.

-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General.

4.3.29 - Declaración de Monumento Histórico Provincial del predio y edificios que conforman el Hipódromo de Gualeguaychú.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Monumento Histórico Provincial al predio y edificios que componen el “Hipódromo de Gualeguaychú” que se encuentra emplazado en Av. Constitución s/n, de la ciudad de Gualeguaychú, Departamento homónimo, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, o el organismo que en el futuro lo reemplace, deberá arbitrar los medios para incluir al “Hipódromo de Gualeguaychú” en el Programa de Protección del Patrimonio Cultural.

Artículo 3º: Establézcase que el Poder Ejecutivo Provincial a través del organismo que corresponda, adoptará las medidas necesarias para la promoción y difusión de su valor histórico, arquitectónico y cultural.

Artículo 4º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente declaración se imputarán a las partidas presupuestarias de Rentas Generales de la Provincia.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Hacia fines del Siglo XIX, en la zona de Gualeguaychú, habitaba una numerosa colectividad inglesa que se dedicaba a la explotación agropecuaria y a la cría de caballos de pura sangre, con los que competían, aplicando las reglas inglesas.


Fueron esos entusiastas que fundaron el primer hipódromo de Gualeguaychú, el 30 de mayo de 1867, el cual fue conocido como “el hipódromo de los ingleses”.


En el año 1869, se suma el club que fue llamado “De Las Carreras Inglesas”, con sede social en el más importante hotel del centro de la ciudad de Gualeguaychú. Uno de los acontecimientos más importantes que vivió el Hipódromo en aquellas épocas fue la participación del entonces Gobernador de Entre Ríos, el Gral. Justo José de Urquiza, incorporándolo como socio de la Institución.


Durante los años siguientes, el Hipódromo tuvo una importante actividad y relevancia en el ambiente del hipismo. En 1899, a falta de un predio, un grupo de fervientes aficionados decidió fundar un club de carreras, el que fue antecesor del actual Jockey Club, comprando, asimismo, un terreno, que, si bien era bajo, quedaba próximo a las vías y cercano al centro de la cuidad. Una vez adquirido, se procedió al relleno de los terrenos y a la construcción de la pista, que cuenta actualmente con mil cuatrocientos metros de extensión divididos en una recta principal de quinientos metros y un opuesto donde se completan mil trescientos metros, el trazado es muy similar al del Hipódromo de la Plata. Dicho predio fue inaugurado, con una gran fiesta, el 9 de Julio de 1900.


Luego, se construyó la tribuna oficial, el pesaje y la boletería rectangular, construcciones realizadas con un marcado estilo inglés. Más tarde se completó con el portal de entrada, su casilla y la sentencia. En 1947 se integró la tribuna popular y, por último, en 1970 se construyó otro cuerpo de boletería, con forma oval.


Todos estos edificios están aún con su arquitectura intacta e integran el patrimonio arquitectónico de la ciudad, ellos están protegidos y fueron declarados inalterables por una ordenanza municipal. La Villa Hípica se terminó de construir entre los años 1964 al 1967.


En el centro de la ciudad, el Jockey Club Gualeguaychú, tiene una amplia sede, con salida a tres calles, grandes salones y patio, donde se concentra la actividad social y la toma de apuestas sobre las carreras foráneas es decir San Isidro, Palermo y La Plata.


Cuando la institución cumplió cien años, se vistió de gala para recibir al glorioso Irineo Leguizamón quien honró el acontecimiento con su presencia y una inolvidable exhibición.


Durante estas épocas se destacaron en la conducción de la institución los señores Enrique Piaggio, Luis M. Dumon quien fue máximo responsable del Instituto Nacional de la Actividad Hípica (I.N.A.H.) y el Dr. Juan J. Lavallen, a todos ellos le cabe la distinción de Turfman.


Desde fines de los sesenta la actividad tuvo su esplendor, la villa hípica y sus aledaños estaban colmados de ejemplares, opinan los memoriosos que llegaron a trescientos y apuntan que los sábados anteriores a las reuniones ingresaban tantos automóviles que escaseaba el estacionamiento en el interior de la villa.


Jockeys locales han logrado un lugar preponderante en el Cuadro de Honor del Turf. Los años de esplendor, se debían a que los premios llegaban desde el I.N.A.H. quien exigía la concreción de veinte reuniones anuales, pero el requisito no era problema pues se corría todos los domingos.


El Instituto también proveía el premio de la prueba máxima de la región que era el “Clásico Regional”, carrera anual, que se disputaba en diferentes hipódromos y clasificaba para correr el “Provincias Unidas” de Palermo.


Pero cuando esta dependencia desaparece y con ella se deroga la Ley 13235/48, durante el año 1983, se produce el punto de inflexión y comienza gradualmente la decadencia de la actividad.


Es interesante recordar que la Industria Hípica de la zona fue próspera, más de quince Haras abastecían a los propietarios locales, algunos llegaron a importar padrillos directamente de Inglaterra como el Haras San Luis de Pehuajó. Otros Haras reconocidos fueron el Bisturí y Dos Leguas, por ultimo vale hacer mención que el establecimiento más antiguo de la zona llamado Haras Sarmiento.


No se debe olvidar que el Hipódromo de Gualeguaychú fue, en una época, la segunda fuente laboral de la ciudad, superado sólo por el Frigorífico, principal fuente de empleo hasta fines de los ochenta.


Hoy en día, la conducción de la institución intenta revertir un proceso de acrecentamiento de pasivos, con la amenaza de tener que afrontar las deudas con el histórico edificio.


Es por ello y por los fundamentos expuestos, que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.30 - Derogación del artículo 32º de la Ley Nº 10.183 y nueva redacción del artículo 12º de la Ley Nº 8318.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróguese el artículo 32º de la Ley Nº 10.183, quedando el artículo 12º de la Ley Nº 8318 de la siguiente manera:

“Artículo 12º: Según las características de los trabajos de conservación realizados en las Áreas de Conservación y Manejo se establece la siguiente reducción del Impuesto inmobiliario:

- prácticas permanentes: exención o reducción del Impuesto Inmobiliario provincial, sobre superficie afectada con este tipo de prácticas durante un plazo no mayor de diez (10) años y siempre que las prácticas se mantengan durante ese período.

- prácticas semipermanentes: exención o reducción del Impuesto Inmobiliario Provincial, sobre superficie afectada con este tipo de prácticas, por un plazo de dos (2) a cinco (5) años y siempre que las prácticas se mantengan durante dicho período.

- prácticas anuales: exención o reducción del Impuesto Inmobiliario Provincial, sobre la superficie afectada con este tipo de prácticas, por un plazo no mayor de dos (2) años y siempre que la práctica se mantenga por dicho lapso.


La Autoridad de Aplicación fijará los tipos de prácticas, los plazos y los porcentajes que se reducen del Impuesto Inmobiliario según el Área.”
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Desde los primeros colonizadores que poblaron los suelos de la Provincia hasta nuestros días, el objetivo final fue y será siempre, la obtención de frutos y granos en cantidad para transformarlos en la alimentación para uso humano o animal.


Dado el crecimiento poblacional se torna necesario aumentar la cantidad de alimento por ende la producción agropecuaria está en constante aumento.


Esto no es gratis, el suelo, como ente vivo y dinámico, se transforma y adapta, permanentemente a las necesidades que los productores lo someten. Estas transformaciones, muchas veces, van en detrimento del mismo suelo, por ejemplo, si una determinada superficie de campo que en mucho tiempo fue sometida a pastoreo de animales, es transferida a la producción de granos, estaríamos transformando el hábitat superficial, ya que principalmente estaríamos dejando dicha superficie sin cobertura en una determinada época del año.


Varios son los factores que influyen en la degradación del suelo. Entre ellos se pueden citar los siguientes: topografía, lluvias cada vez más intensas que favorecen la erosión hídrica, pérdida de estructura física, desmonte y quema de pastizales, manejo inadecuado (sobrepastoreo, falta de rotación, sistemas de labranza inadecuada, etc.) y erosión eólica.


Los factores arriba mencionados, pueden afectar la calidad de los suelos tanto individualmente como combinados entre ellos. Las consecuencias que se derivan de la degradación de los suelos se traducen en una merma de su productividad debido a la perdida de parte del horizonte superficial del suelo, que es la más rica en materia orgánica, generando problemas físicos (menor desarrollo de raíces), químicos (pérdida de nutrientes esenciales) y biológicos (menor materia orgánica y actividad biológica), motivo por el cual se obtienen descensos en los rindes de las cosechas.


Tal como sostiene desde el Instituto Nacional del Agua, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, hoy en día la problemática de control de erosión hídrica de suelos es en Argentina un tema de gran interés debido a que muchas economías regionales dependen en gran parte, no sólo de la calidad y conservación del suelo, sino también de la disponibilidad de agua para su correcta explotación
. Por dicho motivo, fomentar la construcción de terrazas en zonas agrícolas es fundamental para mitigar la erosión hídrica de los suelos y mejorar el aprovechamiento del agua.


La agricultura en terrazas no es algo novedoso. Las dos civilizaciones precolombinas más importantes, la incaica y la azteca, practicaban la agricultura en terrazas como una manera de aprovechar las laderas montañosas que ocupaban gran parte de sus imperios. En la actualidad, además de utilizarse el cultivo en terrazas para el mejor aprovechamiento del terreno, tal como sucede en las regiones montañosas de Europa, Asia y Sud y Meso América, también se utiliza para proteger los suelos en aquellas zonas en las que se detecta erosión producida por el agua.


Como concepto básico, una terraza es la sistematización de curvas de nivel previamente calculadas, que tienen como finalidad principal, cortar la pendiente de una extensión de campo, captar las precipitaciones que caen en dicha extensión y concentrar dicha agua, para luego dirigirla en forma lenta y ordenada a través de canales de recolección a la zona más baja del campo y depositar el volumen de agua excedente, que por condiciones naturales no puede infiltrar en los suelos, en cañadas y arroyos.


Para comenzar a nombrar los beneficios que tienen la implementación de terrazas debemos iniciar diciendo que la provincia de Entre Ríos posee una topografía ondulada a muy ondulada, con muy pocos sectores del territorio sin ondulación. Esto significa que cuando, por cualquier razón antes mencionada, se deja desprovista la superficie por su manto natural protector, estamos en presencia de la agresión continua y constante de la lluvia sobre la superficie del suelo, esto se agrava cuando dichas lluvias son copiosas o cuando se registran un alto volumen de precipitaciones en un corto periodo de tiempo.


El uso de terrazas aumenta la infiltración del agua en el suelo para que pueda ser utilizada por los cultivos; disminuye el volumen de escurrimiento; desaloja el agua superficial excedente a velocidades no erosivas; reduce el contenido de sedimentos en las aguas de escorrentía y; acondiciona los terrenos para las labores agrícolas
.


Cuando decimos que una lluvia se pierde porque no infiltra dada la pendiente y/o la poca permeabilidad del suelo, lo que se está diciendo en realidad es que junto con el agua se está perdiendo, de a poco, pero de forma importante la primera capa de suelo. Cabe destacar que esta primera capa es el lugar donde se deposita la semilla en el momento de la siembra y es muy importante mencionar que a la naturaleza le cuesta aproximadamente 500 años poder fabricar un centímetro de suelo.


El agua de lluvia, con el solo efecto de moverse más lento por sobre la superficie, favorece la infiltración propia del suelo, de esa manera va acumulando más agua en el perfil quedando disponible para los cultivos y de este modo se ve incrementado el rendimiento de los mismos.


Al evitar la velocidad erosiva, se evita la formación de surcos y cárcavas, que son pérdidas muy importantes en tonelaje de suelo, que no se puede recuperar, porque muchas veces el destino final del material erosionado son los lechos de los arroyos.


La mejor forma de cuidar un suelo no es tapando constantemente los surcos o cárcavas que se van formando sino evitar la formación de las mismas. Construyendo terrazas no solo se protege el suelo, sino que aumenta paulatinamente la producción de los cultivos.


Los sistemas de terrazas son diseñados teniendo en cuenta las particularidades de los terrenos en los que se las va a construir. En ese sentido se deben considerar los siguientes aspectos: clima (especialmente el régimen de lluvias); susceptibilidad de los suelos a erosionarse, el grado de erosión que presenta el suelo (si está muy erosionado, no tiene sentido aterrazar, ese suelo ya está perdido esto es discutible); topografía; pedregosidad (el exceso de piedras imposibilita el aterrazamiento aunque pueden construirse bordos de piedra para lograr efectos similares); permeabilidad del suelo, manejo actual (rotación y sistema de labranza) y; disponibilidad de maquinaria y mano de obra
.


Para la construcción de un sistema de terrazas se debe hacer primeramente un estudio topográfico de la zona en la que se lo va a implementar. Esto, comúnmente, se hace mediante dispositivos de GPS, aunque todavía en algunos casos se utiliza el viejo nivel óptico. La construcción se lleva a cabo mediante la utilización de niveladoras de arrastre y motoniveladoras. También suelen utilizarse un “terraceador”, herramienta similar a un ara​do, pero diseñada específicamente, como su nombre sugiere, para hacer terrazas.


Sumando las tecnologías conservacionistas tales como rotaciones que permitan elevada cobertura del suelo, implantación de cultivos en siembra directa y la sistematización con terrazas, las pérdidas de suelo pueden mantenerse en niveles tolerables que permiten mantener y/o mejorar la productividad de la tierra. Con un sistema de terrazas se incrementa entre un 15 y un 20% el rendimiento de los cultivos de verano.


El costo de la sistematización con terrazas y canales colectores depende fundamentalmente del tipo de terrazas construidas (sembrables o de base angosta) y de la propiedad de la maquinaria (propia o contratada). Por esto, los costos van de un mínimo de U$S 60/ha. para terrazas no sembrables con maquinaria propia a U$S 160/ha. para terrazas base ancha con maquinaria contratada.


La Provincia de Entre Ríos fue pionera en materia de aterrazamiento, gracias a la sanción y reglamentación de la Ley 8318. Dicha ley, preveía un recupero de hasta el 100 % en 10 años del impuesto inmobiliario rural, a aquellos productores que implementaran trabajos de conservación del suelo, con el fin de recuperar la gran inversión que conlleva realizar el aterrazamiento. Sin embargo, con la sanción de la Ley 10.183, el beneficio de desgravación impositiva se redujo al recupero del 35 % del Impuesto Inmobiliario hasta por 10 años. Es por ello y por la falta de financiamiento para la construcción de este tipo de terrazas, que, en los últimos años, lamentablemente muchos productores no pueden adoptar la tecnología o la adoptan muy lentamente. Actualmente la oferta de créditos por parte de la banca para la construcción de terrazas es casi nula. Son muy pocos productores los que han aprovechado la oferta de créditos para dicho fin, tratándose en todos los pocos casos de productores muy grandes.


Asimismo, la legislación vigente desmotiva a que los productores realicen el aterrazamiento, debido a que los trámites que deben realizar con el fin de solicitar la exención impositiva son demasiado engorrosos, sumamente burocráticos, deben ser realizados por Ingenieros Agrónomos, a quienes se les deben abonar sus honorarios, sumado a que este trámite debe renovarse todos los años que dure la exención otorgada.


Como se puede apreciar, en base al análisis realizado, las ventajas que reporta el aterrazamiento de tierras para la agricultura son muchas. En primer lugar, porque ayuda en la preservación del recurso suelo ya que mediante las terrazas se previene su erosión hídrica.


Para el productor, el aumento de los rindes y márgenes que la construcción de terrazas, junto con la adopción de las llamadas buenas prácticas agrícolas, se traduce en un mayor provecho económico.


Para el Estado Nacional y las provincias, las mejoras económicas que experimente el productor, se verán reflejadas en un incremento de las cuentas públicas. Mayor producción es igual a mayor recaudación fiscal.


Tampoco debemos dejar pasar por alto el aporte de las terrazas, junto con las buenas prácticas agrícolas, al desarrollo sostenible. La preservación de un recurso natural, como lo es el suelo, asegura a las generaciones futuras las mismas oportunidades socio-económicas sin dejar de lado el cuidado del ambiente.


Es así que, en pos de trabajar por la mejora de los suelos de la Provincia, se considera fundamental volver a las exenciones impositivas prescriptas por la Ley 8318 y su reglamentación, derogando el artículo 32º de la Ley 10.183.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio. Nicolás Mattiauda.
-A la Comisión de Presupusto y Hacienda.

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS (Continuación)

7.6 - Declaración de Interés Legislativo del homenaje a trabajadores de este H. Senado al conmemorarse los cuarenta años del golpe de Estado cívico militar, en el marco del Programa de Extensión “Puentes”.

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del homenaje realizado a trabajadores de este Honorable Cuerpo con motivo de conmemorarse cuarenta años del golpe de Estado cívico militar, en el marco del Programa de Extensión “Puentes”, expediente 11.384.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta H. Cámara de Senadores el Homenaje realizado a trabajadores del Senado cono motivo de conmemorarse cuarenta años del golpe de Estado cívico militar ocurrido el 24 de marzo de 1976, en el marco del Programa de Extensión “Puentes” de este H. Cuerpo como así también el material audiovisual “Voces” que registra sus testimonios de los hechos históricos acaecidos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos y a los trabajadores de esta H. Cámara de Senadores: Elvira Ramos, Silvia Herrera y Raúl Villagra.

F U N D A M E N T O S


El 24 de marzo de 2016 se realizó un homenaje a trabajadores de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, con motivo de cumplirse 40 años del golpe de Estado cívico militar que tuviera lugar el 24 de marzo de 1976.


El homenaje recogió los testimonios de Elvira Ramos, Silvia Herrera y Raúl Villagra, quienes se desempeñaban como dependientes del Senado cuando se desarrollaron los hechos trágicos que dejaron una huella profunda en la historia y en la vida de todos los argentinos.


Por intermedio del Progr4ama de Extensión Puentes de esta Honorable Cámara, se realizó un video titulado “Voces” en el cual los trabajadores relatan sucesos relevantes de sus vidas y de la vida institucional del Senado, en los días previos al golpe y las consecuencias posteriores durante la dictadura; los hechos de violencia sufridos, anécdotas de aquellos días de tristeza, dolor e incertidumbre. Relata también cómo fueron los momentos vividos con el regreso de la democracia, el retorno esperanzador al funcionamiento de las instituciones de nuestra patria.


El Programa “Puentes” se propone crear -en el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos- espacios y actividades de encuentro y comunicación con los ciudadanos; abrir el recinto del Senado Provincial a diversas propuestas que promuevan la participación y el diálogo ciudadano, como en el caso del presente homenaje.


Por los motivos aducidos, por la importancia que reviste el homenaje y el material audiovisual producido, solicitamos a los señores Senadores nos acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 153º aniversario de la fundación de la ciudad de Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 153º aniversario de la fundación de la ciudad de Colón, expediente 11.386.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara la conmemoración del 153º aniversario de la fundación de la ciudad de Colón, hecho acaecido en fecha 12 de abril de 1863 por don Justo José de Urquiza.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Municipalidad de la ciudad de Colón, con domicilio en calle 12 de abril Nº 500 de esa ciudad.

F U N D A M E N T O S


El próximo 12 de abril de 2016 se celebra el 153° aniversario de la fundación de la ciudad de Colón, autorizada por la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, mediante ley sancionada el 9 de mayo de 1862 en la que se faculta al Poder Ejecutivo, “…para fundar una villa en el terreno de la calera contigua a la Colonia San José, que se denominará Colón”.


El 12 de abril de 1863 y bajo la tutela de Justo José de Urquiza se colocaba la piedra fundamental con la que Villa Colón comenzó su historia, en la manzana delimitada por las calles 12 de abril, Pte. Perón, Alvear y San Martín, por entonces propiedad del Sr. Justo Conte - Grand. Habían pasado sólo seis años desde que el caudillo entrerriano facilitara sus tierras para que cientos de inmigrantes europeos se instalaran en ellas, dando inicio a la Colonia San José.


La colonización y fundación de centros poblacionales era el instrumento más importante para erradicar la improductividad de grandes extensiones territoriales y lograr una efectiva organización e institucionalización de la República. Esta gran empresa acometió el General Urquiza cuando se desempeñaba en la más alta magistratura del País, conduciendo la Organización Nacional y avanzando certeramente en la búsqueda del desarrollo y el progreso de esta parte del litoral.


La fundación de Villa Colón se enmarca en un proceso complejo. Sin duda, las razones económicas son determinantes: los excedentes agrícolas producidos en San José necesitan de un puerto que facilite el transporte, la comunicación con otras poblaciones y el comercio, pero además, el espacio físico donde se asienta el primer contingente colonizador ha quedado demasiado reducido para albergar a los nuevos inmigrantes. Al cabo de un corto tiempo la capacidad productiva se ve estancada y es necesario poner en producción nuevas tierras y generar nuevas industrias.


Las razones de índole política no son menores: “gobernar es poblar” reza el máximo axioma alberdiano. Juan Bautista Alberdi, quien fuera Ministro de Relaciones Exteriores de Urquiza cuando éste era el Presidente de la Confederación Argentina, sostendrá la necesidad de “traer pedazos vivos de Europa”. La Nación, que comienza a hacerse en 1852, luego de Caseros, necesita brazos vigorosos y entrenados en la cultura del trabajo que sólo pueden provenir del Viejo Mundo. Alberdi alienta la colonización como el modo más rápido y eficaz, conducente al desarrollo económico de la República. La solución para el desierto argentino se hallaba en la creación de una sociedad más compleja, que, sumada a la adopción de la constitución adecuada a nuestro territorio y a un crecimiento económico acelerado, permitiera pasar de la República posible a la República verdadera.


El General Urquiza coincidía con Alberdi en estas premisas y a ello se abocó en los años que siguieron a la Batalla de Caseros. La agilidad con la que resolvió la cuestión inmigratoria de cientos de europeos fue fundamental para los orígenes de nuestra ciudad. Para erigir Villa Colón, Urquiza contó con la labor inestimable de personalidades como Alejo Peyret, quien fuera administrador de la colonia y primer presidente municipal y Carlos Sourigues, agrimensor, encargado de realizar la traza de la futura Villa.


Vivimos en un mundo en donde la característica central de la vida cotidiana es la absoluta fugacidad de todo. Conmemorar el 12 de abril, forjar los sucesos de aquella época en la memoria, es un acto que pertenece al campo de la ética, es un combate que se libra fundamentalmente contra el olvido. Esta conmemoración crea un espacio de comunión entre los colonenses, celebrar los 153 años de aquel día implica establecer una relación colectiva de respeto al pasado, a fin de celebrar un ideal y una historia que todos compartimos.


Pero, el acto sincero y deliberado de conmemorar no debe limitarse a una mirada retrospectiva, sino que debe también promover las causas presentes, pensando y trabajando en un porvenir más democrático e inclusivo y también, de respeto y consagración hacia el patrimonio histórico que heredamos.


En virtud de tan importantes hechos históricos, de fuerte contenido social y cultural, y con los fundamentos esbozados, se insta a los señores Senadores a la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos del 67º aniversario de le Escuela Nº 4 “Dr. Julio Issola”, de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos del 67º aniversario de le Escuela Nº 4 “Dr. Julio Issola”, de Rosario del Tala, expediente 11.389.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, la celebración y realización de los actos conmemorativos del 67º aniversario de la Escuela Nº 4 “Dr. Julio Ossola”, con domicilio en calle Urquiza 144 de la ciudad del Rosario del tala, Provincia de Entre Ríos, que tendrán lugar el día 31 de marzo del 2016.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Escuela Nº 4 “Dr. Julio Ossola” para que se haga extensivo a toda los alumnos y Comunidad Educativa. 

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto reconocer el trabajo de la Escuela Nº 4 “Dr. Julio Ossola” con domicilio en calle Urquiza 144 de la ciudad del Rosario del Tala de nuestra Provincia, en su 67 aniversario, que fuera inaugurada el 31 de marzo del año 1949, que recibe a má-s de 620 alumnos durante todo el día. La secundaria funciona con tres cursos por la mañana y tres a la tarde, más la Secundaria para jóvenes y Adultos que tiene lugar en horas de la noche.


Hablamos de una institución que funciona durante todo el día, con más de 600 chicos poblando sus aulas. Y además teniendo en cuenta que acá se dictan los profesorados de Economía, Matemática, Física y a partir de este año se suman Educación Especial y Tecnicatura en Enfermería, donde las aulas son insuficientes, este año se tuvieron que hacer modificaciones dentro del edificio para lograr otros lugares para los chicos que no lo tenían.


Los estudiantes de esta ciudad tienen las opciones de elegir entre las orientaciones en Economía y Administración, en ciencias Naturales y Humanidades y Ciencias Sociales. Teniendo mayor cantidad de Alumnos en Humanidades y ciencias Sociales, en estos últimos años tienen una materia que es práctica Educativa, van y hacen pasantías en lugares específicos. Por ejemplo, si un alumno quiere seguir estudiando medicina realiza la pasantía en algún consultorio o en el Hospital. De similar manera sucede con cada una de las orientaciones: En economía y Administración hacen emprendimientos durante todo el año y tienen una pasantía de una semana en estudios contable o en empresas locales.


Se trata ni más ni menos que el paso previo a un momento importante en la formación de quien busque la inserción laboral en el nuevo mundo que se va emergiendo en el futuro.


Por eso su relevancia, por eso su importancia, por eso el deber de prestarle la debida atención a institución educativa, y los 67 años que viene formando alumnos en distinta orientaciones.


Es de suma importancia que esta Cámara participe y reconozca la tarea de quienes forman a nuestros gurises entrerrianos, porque es una forma de incentivar y alentar a los educadores para que sigan poniendo todo su esmero y dedicación en alcanzar los mayores logros en el ámbito académico.


Todo esto no basta cuando tratamos de transformar la Educación con modalidades distintas de trabajo para el aprendizaje significativo.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Declaración de Interés Legislativo de la “XII Marcha del Puente Internacional General San Martín” organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XII Marcha del Puente Internacional General San Martín” organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, expediente 11.390.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara la 12º Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, a llevarse a cabo el domingo 24 de abril de 2016, bajo el lema “por nuestra vida, por el planeta, fuera Botnia”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El día 24 de abril de 2016, se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguaychú la 12º Marcha al Puente Internacional General San Martín organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú. Esta importante marcha que cumple 12 años, se realiza en defensa del medio ambiente y conmemorando la lucha del pueblo entrerriano para preservar las aguas del Río Uruguay ante la instalación de la planta de celulosa UPM (ex-Botnia) ubicada en las costas de la ciudad uruguaya vecina de Fray Bentos.


La movilización que congrega a toda la ciudadanía marcó un hito en la historia del cuidado del medio ambiente tanto en la Provincia de Entre Ríos como en Argentina, logrando un sostenimiento del reclamo en el tiempo que hizo tomar conciencia en la sociedad toda, los problemas que acarrean para nuestra forma de vida, la instalación de este tipo de empresas que utilizan aguas de nuestros ríos. El reclamo de Gualeguaychú logró además, evitar la instalación de nuevas plantas, así como el cuestionamiento del impacto de esta industria en la población, hecho que ha desembocado en diversas investigaciones a lo largo de estos años, e incluso llevar el caso hasta la Corte Internacional de Justicia de La Haya.


En esta duodécima congregación, se recuerda el esfuerzo realizado por todo el pueblo desde el año 2005, y ratifica su prédica en defensa del ambiente sano, la preservación de los recursos naturales bajo el principio del desarrollo sustentable y el cuidado de un estilo de vida propio, para el presente y el futuro bajo el lema de este año que reza “por nuestra vida, por el planeta, fuera Botnia”.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.
Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA.

8.1 - Declaración de apoyo a los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos por el reclamo sobre la ausencia de rentabilidad del sector.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría para el Proyecto de Declaración que apoya a los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos por el reclamo sobre la ausencia de rentabilidad del sector. Este proyecto tiene el número 10.514 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del Proyecto de Declaración presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su apoyo a los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos, en el justo reclamo que están efectuando sobre la ausencia de rentabilidad del sector.

Segundo: Acompañar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos para que interceda ante el Gobierno Nacional y/o ante el organismo que corresponda, a los efectos de que en forma urgente se implementen las medidas necesarias tendientes a devolver la rentabilidad al productor tambero, en el afán de que esta actividad productiva no desaparezca como tal del ámbito provincial.

Tercero: La necesidad de contemplar, desde el Poder Ejecutivo Provincial la posibilidad de adoptar medidas en su ámbito, que impliquen amortiguar las consecuencias de la pérdida de rentabilidad productiva que hoy exhibe la actividad tambera en Entre Ríos.

Cuarto: Expresar al señor Gobernador de Entre Ríos, que los Senadores de esta Provincia están dispuestos a acompañarlos en las gestiones y medidas que se deban adoptar para atender la problemática del sector productivo tambero.

Quinto: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia, al sector Tambero de la Provincia y a los medios de difusión.

F U N D A M E N T O S


Teniendo en cuenta la difícil situación que están atravesando los productores tamberos y/o pequeñas Pymes queseras, actividad que ha perdido totalmente su rentabilidad, lo cual es de público conocimiento, ya que los medios de difusión (prensa oral, escrita, televisiva, etc.), lo han puesto de manifiesto en los últimos tiempos y en ese marco la Honorable Cámara de Senadores expresa su acompañamiento al reclamo para restablecer en forma urgente la rentabilidad, evitando de esta manera que gran parte de este sector productivo de la Provincia de Entre Ríos, que por cierto es importante, termine en su destrucción.


No hay dudas que la producción lechera en nuestra Provincia es relevante, (siendo Entre Ríos de las de mayor producción). Esta actividad no sólo genera recursos económicos, sino que también genera mano de obra, constituyendo una importante fuente de trabajo.


Es evidente que se ha producido un desfasaje entre el precio que se le paga al productor lechero, con el que debe pagar el consumidor cuando adquiere los productos derivados de la leche en los diversos comercios. No ignora la Cámara de Senadores que toda esta cuestión es de resorte del Gobierno Nacional, pero los efectos o consecuencias que la ausencia de rentabilidad genera en el sector, repercute directamente en Entre Ríos, razón por la cual ello amerita que el Gobierno de la Provincia, tome intervención y eleve los reclamos a los organismos nacionales, para que con la premura del caso, se tomen las decisiones que fueren menester para devolver la rentabilidad a este sector productivo.


Desde luego, los Senadores de la Provincia de Entre Ríos están dispuestos a acompañar al Poder Ejecutivo Provincial en la gestión que se encare en este sentido ante el Gobierno Nacional, porque la gravedad por la que está atravesando el sector tambero ampliamente lo justifica.

Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

8.2 - Políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia y la discriminación en el ámbito escolar.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se establecen políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia y la discriminación en el ámbito escolar.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del dictamen. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

8.3 - Régimen de licencias por nacimiento de hijo o por adopción para empleados de los tres Poderes del Estado Provincial.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, solicito que el expediente 20.371, que se encuentra en la Comisión de Legislación General, sea también girado a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el expediente 20.371 es girado a las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
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HOMENAJES

Al 2 de Abril, Día del Veterano de Guerra de las Islas Malvinas y a las 649 víctimas fallecidas en dicha Guerra.

A las personas que padecen Síndrome de Down. (El 21 de marzo de 2016 se celebró el undécimo aniversario del “Día Mundial del Síndrome de Down” y el lema de este año es “Mis amigos, mi comunidad”.

Revalorización de la Política de Estado por los derechos irrenunciables sobre la soberanía de las Islas.

Al 25 de Marzo, Día del Niño por Nacer.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, estando a tan sólo dos días de una fecha triste para los argentinos, el 2 de abril, voy a hacer un breve homenaje a las 649 víctimas fallecidas en la Guerra de las Malvinas.


Es un hecho histórico que cierra una etapa negra de nuestro país. En el transcurso del mes de marzo hemos acompañado en varias ocasiones distintos recordatorios de lo que ha sido la etapa más negra de nuestra historia, el Proceso de Reorganización Nacional. El 2 de abril representa el inicio del fin de una etapa que hay que recordar como algo nefasto para la Argentina, y sin lugar a dudas, una guerra absolutamente absurda y con fines políticos, enluta a muchas familias de nuestro País.


En mi ciudad hay tres héroes que quisiera mencionar y hacerles un reconocimiento sin, por supuesto, descartar todos los homenajes que cada uno de los señores Senadores querrán hacer a los vecinos de sus Departamentos, porque no tengo dudas de que en cada Departamento de esta Provincia, hay seguramente un héroe para destacar. En el caso de Gualeguaychú, quisiera dejar mi homenaje al Cabo Segundo Artillero Sergio Luis Iselli, de Prefectura; al Sargento Primero de Aviación Raúl Dimotta y al Soldado clase 59, Carlos Gustavo Mosto, del Ejército. Es por esto, que voy a solicitar un minuto de silencio como homenaje a todos los caídos.

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Cuerpo a ponerse de pie para realizar un minuto de silencio.

-Así se hace. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, adhiriendo a las palabras de mi colega, quiero hacer extensivo este homenaje a un héroe de nuestra ciudad de Victoria, al joven Juan Ramón Turano, que murió en ocasión de esa triste guerra.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, también adhiriendo a las palabras de mis compañeros, quiero hacer una mención especial a un hijo del Departamento Tala, caído en la Guerra de las Malvinas. Es el Primer Teniente de la Fuerza Aérea Juan Domingo Bernhardt. Vaya mi homenaje a él, como así también a los veteranos de Malvinas.


Además, señor Presidente, quiero rendir un homenaje a todas las personas que padecen Síndrome de Down, ya que el pasado 21 de marzo se celebró su día mundial.


Las Naciones Unidas estableció por una resolución en el año 2011, la instauración de este día con la finalidad de que con esto aumente la conciencia pública sobre la cuestión, teniendo presente la dignidad inherente, la valía y las valiosas contribuciones de las personas que tienen capacidades diferentes, como promotores del bienestar y de la diversidad de sus comunidades. Hay que resaltar la importancia de su autonomía e independencia individual, en particular a la libertad de tomar sus propias decisiones.


Es muy importante que tengamos presente la forma de garantizar desde el Estado -nosotros- un acceso adecuado a la atención de la salud, a los programas de intervención temprana y a una enseñanza inclusiva, como así también a la investigación adecuada, porque son herramientas vitales para el crecimiento y el desarrollo de este tipo de personas. 


Quiero hacer llegar mi humilde homenaje a todas las personas que sufren del Síndrome de Down, a sus familias y a todos los profesionales que trabajan día a día para brindarles las herramientas necesarias para que tengan un desarrollo apropiado.


El 21 de marzo de 2016 se celebró el undécimo aniversario del “Día Mundial del Síndrome de Down” y el lema de este año es “Mis amigos, mi comunidad”.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Acompañando el sentido homenaje por el Día del Veterano de Guerra de las Islas Malvinas, quisiera reforzar dicho homenaje revalorizando la política de Estado que desde el año 2013 a la fecha se llevó adelante, por los derechos irrenunciables sobre la soberanía de las Islas.


Hace poco tuvimos una declaración a favor de Argentina sobre la plataforma continental, que nos lleva a seguir como país y como argentinos a mantener esta lucha para que finalmente se nos reconozca y se nos devuelva un territorio que es nacional y muy sentido para todo el país.


Lamentablemente la dictadura militar, especialmente su gobierno económicamente neoliberal, trató como último eslabón de una secuencia nefasta, el mantenerse en el poder a partir de esta guerra totalmente absurda, que llevó a miles de argentinos; 649 fallecidos, más los mutilados, más los 350 suicidios debido a problemas psicológicos posteriores, todo producto de esta guerra injusta.


Creo que más allá del homenaje al Veterano de Guerra, es importante que este Senado, también apoye y haga homenaje a una política de Estado que debe continuar sobre estos derechos irrenunciables e inalienables de este territorio nacional, que son las Islas Malvinas.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Quisiera hacer otro homenaje.


El pasado 25 de marzo se celebró el Día del Niño por Nacer. Toda historia tiene un inicio, cada vida empieza con la concepción.


En el mes de diciembre del año 1998, esta fecha fue instituida en Argentina por el entonces Presidente Carlos Saúl Menem, siendo nuestro País el primero en el mundo en declarar el Día del Niño por Nacer, a través del Decreto Nº 1406/98, el día 7 de diciembre se expresó fijar el día 25 de Marzo de cada año para celebrar este acontecimiento.


La fecha 25 de Marzo fue escogida porque la Iglesia Católica celebra la Fiesta de la Anunciación, es decir cuando Jesucristo fue concebido en el seno de María. Y en el año 1999 fue Menem quien alentó a los demás Presidentes de Latinoamérica a que celebren la misma fecha.


La vida es el mayor de los derechos del hombre, tiene un valor inviolable y una dignidad irrepetible, sin vida no hay derechos humanos y sin ellos no hay libertad. El derecho a la vida no es una cuestión de ideología ni de religión, sino que es una consecuencia lógica de la naturaleza humana.


Por esto, les quiero hacer llegar mis felicitaciones y mi homenaje, e invito a seguir trabajando para el bienestar de nuestro futuro, que son los niños.

10

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

10.1 - Modificación del artículo 145º de la Ley Nº 5654.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 145º de la Ley Nº 5654, expediente 20.263.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado en revisión el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 20.263, del que es autor el Diputado (M.C.) Monge, por el que se modifica el artículo 145º de la Ley Nº 5654 (Reglamento General de la Policía) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 145º de la Ley 5654, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 145º: El personal que revista en situación pasiva conforme al artículo 117º de esta ley, percibirá en concepto de haber mensual:

a) Los comprendidos en el inciso a) de dicho artículo, la totalidad del sueldo y suplemento de su grado y escalafón.

b) Los comprendidos en el inciso b) de dicho artículo, el 50% del sueldo y los suplementos generales”.

Artículo 2º: Deróguese el artículo 146º de la Ley 5654.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

10.2 - Solicitud al PE de la afectación para el uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia, de un inmueble de la ciudad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita la afectación al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia de un inmueble de la ciudad de San Salvador, expediente 11.332.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.332, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el solicita al Poder Ejecutivo Provincial disponga por vía de decreto, la afectación al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia, del inmueble ubicado en calle Primera Junta Nº 201 (esquina calle Francisco Ramírez) de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial tenga a bien disponer vía decreto, como instrumento jurídico pertinente, la afectación al uso exclusivo del Poder Judicial de la Provincia, del inmueble ubicado en la calle Primera Junta Nº 201 (esquina calle Francisco Ramírez) de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, constante de una superficie de trescientos metros cuadrados, inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nº 113.267, año 1986, Plano de Mensura Nº 24.469, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 118.191, Partida Municipal de la ciudad de San Salvador Nº 4023. A tal fin, se remite copia de la documentación recopilada.
Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Mario César Torres.
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para explicarle a mis pares que no integran la Comisión de Peticiones y Milicias en qué consiste este proyecto, que como bien expresa la carátula que se le ha dado al expediente, es para solicitar al Poder Ejecutivo que emita una norma o decreto a fin de afectar al Poder Judicial un inmueble que está ubicado en la planta urbana de San Salvador.


Antes que nada, no quiero dejar pasar esta oportunidad para agradecer a los miembros de la comisión, especialmente a su Presidente, la compañera Nancy Miranda, porque ante mi pedido para tratar prioritariamente este proyecto y darle despacho, accedieron y desde ya dejo ofrecida mi reciprocidad para un futuro.


Esto se remonta al año 2014, cuando desde el Poder Judicial, a través de la oficina de Planeamiento e Infraestructura Edilicia se ordenó hacer un relevamiento de toda la Provincia de las condiciones en que se encontraban los Juzgados de Paz. 


De ese estudio o análisis surge que, muchos de los inmuebles en los que se desenvuelven las actividades del Poder Judicial eran alquilados y en otros casos dados en comodato o como el caso de la ciudad de San Salvador que estaban en un inmueble o una porción de un inmueble que corresponde al centro cívico y ya no tenía posibilidades de ampliarlo para su buen funcionamiento, a raíz de eso el Superior Tribunal de Justicia a comienzos del año 2015 envió a la Municipalidad de San Salvador un oficio señalando esta situación y destacando la posibilidad de que se construya un nuevo edificio para el Juzgado de Paz en San Salvador, costeado con el presupuesto del Poder Judicial. La contraparte, lo que nosotros debíamos aportar en este caso desde el Municipio de San Salvador era un inmueble con determinadas características: al menos 300 metros cuadrados de dimensión y que esté ubicado dentro del radio céntrico de la ciudad.


Bien, nos pusimos a buscar inmuebles. La Municipalidad en esa zona ya no tenía inmuebles de su propiedad, y encontramos uno en el cual anteriormente ya había funcionado el Juzgado de Paz hace muchos años, más de 15. Se trata de un inmueble que está ubicado en una esquina, como señala el proyecto es en la intersección de calles Francisco Ramírez y Primera Junta. Este inmueble perteneció originariamente a la Compañía de Electrificación Suizo Argentina y pasó a ser propiedad de la Provincia en 1986.


Este terreno cumple con todos los requisitos. Está ubicado dentro del radio céntrico, tiene 300 metros cuadrados de superficie y nos va a permitir, de ser afectado al uso exclusivo del Poder Judicial, a hacer el aporte que se nos solicitó para que se construya en la ciudad de San Salvador el Juzgado de Paz.


De manera que, sin olvidar de que hay antecedentes del Poder Ejecutivo en donde ya se han afectado inmuebles al uso exclusivo del Poder Judicial, como por ejemplo el Decreto 2200 del año 2012, en donde se afectó un inmueble en la ciudad de Paraná al uso exclusivo del Poder Judicial, voy a pedir a todos los señores Senadores que tengan a bien acompañarme en este pedido para que tengamos en San Salvador una propiedad a disposición del Poder Judicial y así contar con un nuevo Juzgado de Paz.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

10.3 - Solicitud al PE de un segundo vencimiento en el Impuesto Inmobiliario Urbano, en el Impuesto Inmobiliario Rural y en el Impuesto Automotor.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita el Poder Ejecutivo se establezca un segundo vencimiento en el Impuesto Inmobiliario Urbano, en el Impuesto Inmobiliario Rural y en el Impuesto Automotor, expediente 11.296.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.296, del que es autor el Senador Lora, por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial solicite inmediatamente, al organismo recaudador (ATER) o al organismo competente, establecer una fecha de segundo vencimiento respecto del Impuesto Inmobiliario Urbano, del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto Automotor y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial solicite inmediatamente, al organismo recaudador (ATER) o al organismo competente, establecer una fecha de segundo vencimiento respecto del Impuesto Inmobiliario Urbano, del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto Automotor.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2016.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, creo que el enunciado de este proyecto es bastante específico y claro. Se trata de solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para brindarle a todos los vecinos de la Provincia de Entre Ríos una segunda posibilidad de pago de los Impuestos Inmobiliario y Automotor, sin que entre en vigencia la multa, como sucede ahora.


Creo que es una obligación por parte de todos de cumplir con nuestras contribuciones y creo además que esta posibilidad incrementaría el pago en tiempo y forma de los Impuestos, por lo que solicito a mis colegas la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

10.4 - Ratificación de la vigencia de la Ley Nº 10.237, de expropiación de inmuebles en San Salvador, destinados a la ampliación del Cementerio Municipal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.237, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la ampliación del cementerio de San Salvador, expediente 11.354.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente quiero referirme a este proyecto que refiere a mantener la vigencia de la Ley Nº 10.237, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la ampliación del cementerio municipal de la ciudad de San Salvador. A tal fin ya hemos acompañado el proyecto con la documentación correspondiente y es por ello que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

10.5 - Solicitud al PE de reparación de la Ruta Nacional Nº 127, en los tramos Alcaraz-Hasenkamp y Bovril-Alcaraz, en Paraje “Paso Corto”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial que interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para que se repare la Ruta Nacional Nº 127 en su totalidad, expediente 11.363.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, el objetivo de este Proyecto de Comunicación tiene como premisa la preservación de vidas humanas de los entrerrianos, ya sean trabajadores, productores o turistas que a diario transitan esta ruta. Este fin de semana próximo pasado, un accidente ya se cobró dos vidas humanas y días atrás hubo otros accidentes que si bien no fueron fatales generaron graves consecuencias ya que siempre en el esfuerzo por esquivar los pozos de considerable tamaño existentes en el asfalto, se realizan maniobras arriesgadas.


Como Senador de mi Departamento es mi deber reclamar la urgente solución de este tema superlativo como lo es, nada más ni nada menos, que la vida humana.


En el día da ayer me comuniqué con el responsable de Vialidad Nacional y lo puse en autos respecto de la situación y en el día de hoy ya estaba en el terreno. Es mi deseo invitar a los señores Senadores de los Departamentos involucrados por la misma traza de esta ruta, Federal, Feliciano, Villaguay y Paraná, a que me acompañen con este Proyecto de Comunicación.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Como Senador del Departamento Paraná voy a acompañar y apoyar este proyecto del Senador Ballestena porque también le incumbe a nuestra zona el estado de esa ruta.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

10.6 - Solicitud al PE de declaración de Emergencia Vial, en los distritos rurales del Dpto. Tala.

Moción de orden.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se declare la Emergencia Vial en todo el ámbito de los distritos rurales del Departamento Tala, expediente 11.367.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor presidente, voy a mocionar, tal como lo acordamos en la Comisión de Labor Parlamentaria, en su despacho, con el Senador Kisser, con el Senador Mattiauda, que este expediente pase a la Comisión de Obras Públicas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el tratamiento sobre tablas. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Dado que se solicitó el pase a comisión del expediente y no el tratamiento sobre tablas, solicito a la Presidencia que se vote el pase a comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Gracias, señor Senador. Se va a votar el pase a comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): El Proyecto de Comunicación pasa a la Comisión de Obras Públicas.

10.7 - Declaración de apoyo a los productores lecheros de la Provincia de Entre Ríos por el reclamo sobre la ausencia de rentabilidad del sector.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara el apoyo a los productores lecheros de la Provincia ante el justo reclamo que están efectuando sobre la ausencia de rentabilidad del sector, expediente 11.391.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas por la urgencia y la importancia que merece el mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por el Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que por Secretaría se dé lectura a la parte resolutiva de este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Esta declaración tiene sus fundamentos, pero lógicamente en el interín que lo hemos presentado, han sucedido algunos hechos que consideramos trascendentes, importantes, donde evidentemente el Gobierno de Entre Ríos ha tenido una activa participación, lo cual valoramos y rescatamos. Sabemos que el sector lechero de la Provincia de Entre Ríos está pasando una situación sumamente difícil donde la rentabilidad se ha perdido totalmente y lo que se está buscando es recuperar la rentabilidad para que el sector no se extinga o no se termine, especialmente en la Provincia de Entre Ríos.


Vemos y valoramos con beneplácito lo que ayer se ha dado a nivel nacional, donde se logró una compensación, una especie de subsidio con la participación del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Provinciales para poder salir adelante por 60 días y mantener así la producción lechera.


Por eso, creo que este apoyo que estamos dando al trabajo, reconociendo el justo reclamo que está haciendo el productor lechero y por otro lado, estamos reconociendo que el gobierno de la Provincia de Entre Ríos está poniéndose al frente como corresponde para la defensa del productor.


Esto parte justamente del bloque de la oposición. Cuando las cosas se hacen bien, las reconocemos, las valoramos, como fue en este caso, especialmente ayer cuando el Ministro de la Producción estuvo en el lugar en que debía estar para tratar esta cuestión.


Por eso, pido a mis pares que apoyen esta declaración, que en definitiva es un apoyo tanto al sector lechero, a la producción lechera, como el propio Gobierno Provincial por la gestión que ha realizado, y vuelvo a repetir que valoramos porque va en beneficio de todos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

10.8 - Políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia y la discriminación en el ámbito escolar.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se establecen políticas públicas para prevenir, reconocer y abordar la problemática del bullying, expediente 10.768.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en los expedientes 10.768, autoría del Senador Gerdau (m.c.), unificado a los expedientes 20.574 y 20.593 de la H.C.D., devuelto en revisión, por el que se establecen políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia y la discriminación en el ámbito escolar (Bullyng) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Promoción de la Convivencia y el Abordaje de la Conflictividad Social en las Instituciones Educativas Inclusivas.

Capítulo I: Objeto. Marco Legal. Principios.

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene como fin establecer políticas públicas para prevenir, reconocer y abordar la conflictividad social en el ámbito escolar, instituyendo las bases para la promoción, la intervención institucional, la recopilación de experiencias sobre la convivencia y la resolución pacífica de conflictos en las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades del sistema educativo dependiente del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Marco Legal. La presente ley se encuadra en el siguiente marco legal:

a) Ley Nacional Nº 23.849 de “Convención sobre los Derechos del Niño”.

b) Ley Nacional Nº 26.061 de “Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”.

c) Ley Nacional Nº 26.206 de Educación.

d) Ley Nacional Nº 26.892 de “Promoción de la Convivencia y el Abordaje de La Conflictividad Social en las Instituciones Educativas”.

e) Constitución Provincial, artículo 257º.

f) Ley Provincial Nº 9890 de Educación.

g) Resolución Provincial Nº 2150/14 del Consejo General de Educación que establece el “Dispositivo para el abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas”, que como Anexo I forma parte de la presente ley.

h) Decreto Provincial Nº 1507, que suscribe al “Protocolo Interministerial e Intersectorial de Acciones Destinadas a la Prevención, Protección y Asistencia Integral de la Violencia de Género y Violencia Familiar”, que como Anexo II forma parte de la presente ley.

Artículo 3º: Principios. La presente ley se regirá por los siguientes principios fundamentales y orientadores:

a) La protección integral de los niños, adolescentes y jóvenes ante cualquier proceso de toma de decisiones, así como la movilización de los recursos disponibles en los ámbitos legal, educativo, social y otros, a fin de garantizar la interrupción de la situación de violencia y lograr un mejor contexto psicosocial para ellos.

b) El respeto por los derechos humanos como orientación para la convivencia social y la integración a la vida escolar, social y comunitaria.

c) La educación en el respeto mutuo a la dignidad e intimidad de las personas, el reconocimiento de los valores, creencias e identidades culturales de todos. El respeto y la aceptación de las diferencias.

d) La escuela es un lugar de construcción e interacción de subjetividades. En los procesos pedagógicos, de socialización e inclusión, los niños, adolescentes y jóvenes son sujetos iguales como agentes de derechos, pero diferentes por sus singularidades.

e) El rechazo a toda forma de discriminación, hostigamiento, violencia y exclusión en las interacciones entre los integrantes de la comunidad educativa, incluyendo las que se produzcan mediante entornos virtuales y otras tecnologías de la información y comunicación.

f) El rol de la escuela enmarcado en la educación para la paz y la no violencia, desde un abordaje transversal. La resolución no violenta de conflictos será la metodología utilizada para el tratamiento de los problemas de convivencia, desde una perspectiva preventiva, de intervención y posventiva.

g) La promoción y fortalecimiento permanente del diálogo y la reflexión, que permitan orientar y viabilizar la toma de decisiones y actuaciones pertinentes así como el abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas inclusivas.

h) El derecho a participar de diferentes ámbitos y asuntos de la vida escolar.

i) El respeto por las normas y la sanción de las transgresiones, con un encuadre que forme parte de la enseñanza socializadora de la escuela y que posibilite al alumno continuar su proceso de inclusión.

j) La contextualización de las transgresiones en las circunstancias en que acontecen, según las perspectivas de los actores, las situaciones previas y otros factores que inciden en las mismas, manteniendo la igualdad ante la ley.

k) La promoción de espacios de reflexión que garanticen el derecho del estudiante a ser escuchado y a formular su descargo ante situaciones de transgresión a las normas establecidas.

l) La valoración primordial del sentido formativo en la construcción de límites, al aplicar eventuales sanciones o llamados de atención.

m) El reconocimiento y reparación del daño u ofensa a personas, bienes de la escuela o miembros de la comunidad educativa por parte de la persona o grupos responsables de esos hechos.

Artículo 4º: Objetivos: Son objetivos de la presente ley:

a) Estimular la adopción del enfoque de derechos humanos como orientación para la convivencia y la integración a la vida social y comunitaria.

b) Potenciar valores y prácticas democráticas para el ejercicio de la ciudadanía y la inclusión social.

c) Promover que las instituciones educativas expresen en cada toma de decisión y en cada una de sus prácticas el espíritu de la inclusión escolar.

d) Garantizar los derechos y deberes de niños, adolescentes y jóvenes.

e) Garantizar el derecho a una convivencia pacífica, integrada y libre de violencia.

f) Orientar la educación hacia criterios que eviten la discriminación, fomenten la cultura de la paz y la ausencia de maltrato físico o psicológico.

g) Promover la elaboración y revisión de las normas de convivencia en las instituciones educativas, con la finalidad de establecer bases para generar acuerdos de convivencia y conformar órganos de participación de los diferentes actores de la comunidad educativa.

h) Establecer los lineamientos sobre las sanciones a aplicar en casos de transgresión de las normas.

i) Impulsar estrategias y acciones que fortalezcan a las instituciones educativas y a sus equipos docentes para la prevención y el abordaje de situaciones de violencia.

j) Fortalecer los lazos entre familia y escuela que propicien el trabajo conjunto para alcanzar acuerdos precisos de colaboración mutua y proyectar metas comunes entre ambas.

k) Promover la creación de equipos especializados y fortalecer los existentes en los distintos departamentos y ciudades para la prevención, la intervención y la posvención ante situaciones de violencia.

l) Desarrollar investigaciones cualitativas y cuantitativas sobre la convivencia en las instituciones educativas.

Capítulo II: Autoridad de Aplicación. Lineamientos.

Artículo 5º: El Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones a través del Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos, es la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 6º: El Consejo General de Educación debe promover la elaboración y revisión de las normas sobre convivencia en las instituciones educativas para todos los niveles y modalidades de la enseñanza, a partir de los siguientes lineamientos:

a) Orientar las acciones de los integrantes de la comunidad educativa hacia el respeto de sí mismo y del otro, la aceptación de las diferencias, el respeto por la vida y los derechos de cada persona y la resolución no violenta de los conflictos.

b) Propiciar vínculos pluralistas que impulsen el diálogo y la interrelación en la diversidad.

C) Reconocer las competencias de las instituciones educativas para elaborar y revisar periódicamente sus propios acuerdos de convivencia garantizando la participación de la comunidad educativa, adecuándose a las características específicas de los diferentes niveles, modalidades y contextos.

d) Reconocer la facultad que tiene la escuela para disponer el abordaje transversal e institucional de la resolución pacífica de conflictos y la educación para la paz, incorporando al proyecto educativo institucional el contexto en la que esta la institución esta inserta.

e) Impulsar modos de organización institucional que garanticen la participación de los alumnos, docentes y familias en diferentes ámbitos y asuntos de la vida institucional de la escuela, según las especificidades de cada nivel y modalidad.

f) Prever y regular la conformación y funcionamiento de órganos e instancias de participación, reflexión, diálogo y consulta en relación con la convivencia en las instituciones educativas, que resulten adecuados a la edad y madurez de los niños, adolescentes y jóvenes. Los mismos deben ser de funcionamiento permanente y deben estar representados todos los sectores de la comunidad educativa.

g) Impulsar la constitución de un sistema de sanciones formativas dentro de un proceso educativo de construcción de límites, que posibilite al niño, al adolescente o al joven, internalizarlos para asumir responsabilidades progresivamente, teniendo en cuenta la perspectiva de los derechos y deberes.

h) Promover la recopilación de experiencias sobre la convivencia y la resolución pacífica de conflictos en las instituciones educativas.

Artículo 7º: El Consejo General de Educación regulará las sanciones a ser aplicadas a los niños, adolescentes y jóvenes, en caso de transgresión, considerando el paradigma no punitivo y siguiendo las pautas que se detallan a continuación:

a) Deben tener un carácter educativo, enmarcándose en un proceso que posibilite al niño, adolescente o joven, asumir responsabilidades progresivamente teniendo en cuenta la perspectiva de los derechos y deberes, según las características de los diferentes niveles y modalidades.

b) Deben ser graduales y sostener una proporcionalidad en relación con la transgresión cometida.

c) Deben aplicarse contemplando el contexto de las transgresiones en las circunstancias en que acontecen, según los diferentes actores, las situaciones previas y otros factores que inciden en las mismas, manteniendo la igualdad ante las normas.

d) Deben definirse garantizando el derecho del niño, adolescente o joven, a ser escuchado y a formular su descargo.

Artículo 8º: Queda expresamente prohibida cualquier norma o medida que atente contra el derecho a la participación de los docentes, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias, en la vida educativa institucional.

Artículo 9º: Quedan expresamente prohibidas las sanciones que atenten contra el derecho a la educación o que impidan la continuidad de los niños, adolescentes o jóvenes en el sistema educativo.
Capítulo III: Fortalecimiento de las Prácticas Institucionales e Interinstitucionales.

Artículo 10º: El Consejo General de Educación debe:

a) Promover la educación para la paz y la no violencia.

b) Promover el desarrollo de estrategias y acciones para fortalecer a las instituciones educativas y a los equipos docentes y de supervisión, brindándoles herramientas y capacitación para la prevención y el abordaje de situaciones de violencia en las instituciones educativas.

c) Propiciar la conformación de consejos de convivencia escolar y departamental.

d) Impulsar la consolidación de espacios de orientación, reflexión y participación acerca de la conflictividad social.

e) Fortalecer a los equipos profesionales de los distintos departamentos a fin de que éstos puedan proveer el acompañamiento y la asistencia profesional, tanto individual como institucional, a los sujetos y a los grupos que encuentren situaciones de violencia en contextos escolares, de modo de atender las dimensiones sociales, educativas, vinculares y subjetivas.

f) Proponer acciones e iniciativas que afiancen una cultura democrática en las instituciones educativas.

g) Elaborar guías y resoluciones orientadoras que establezcan líneas de acción, criterios normativos y distribución de responsabilidades para los diferentes actores del sistema y las instituciones educativas, de modo de prevenir y actuar ante situaciones de violencia producidas en el contexto escolar.

h) Desarrollar acciones institucionales tendientes a generar condiciones que inhiban el maltrato, la discriminación, el acoso escolar o cualquier otra forma de violencia entre pares, adultos, niños, adolescentes y jóvenes.

i) Garantizar el abordaje de la conflictividad social conforme al “Dispositivo para el Abordaje de la Conflictividad Social en las Instituciones Educativas”, dispuesto por la Resolución Provincial Nº 2150, articulando acciones con otros organismos gubernamentales, tendientes al cumplimiento de esta ley, con el objetivo de atender la problemática en toda su magnitud y complejidad.

j) Promover que en la cátedra de Derechos Humanos de los institutos de formación docente dependientes del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, se incluya en sus contenidos curriculares el abordaje de la conflictividad social y la promoción de la convivencia en las instituciones educativas.

Capítulo IV: Acciones a Desarrollar por el Consejo General de Educación,

Artículo 11º: El Consejo General de Educación desarrollará las siguientes acciones:

a) Acordar convenios con universidades para el desarrollo de investigaciones cualitativas y cuantitativas sobre las múltiples facetas que adquiere la problemática de la conflictividad en las instituciones educativas, a fin generar y difundir información oficial, pública y confiable sobre las dimensiones y caracterizaciones de los fenómenos con especial énfasis en los aspectos pedagógicos.

b) Identificar y desplegar iniciativas de diagnóstico de las formas que adquiere la violencia en las instituciones educativa ante los nuevos modos de interacción en entornos virtuales.

Identificar, sistematizar y comunicar las situaciones de conflicto acaecidas en las instituciones educativas a los organismos correspondientes.

c) Identificar, sistematizar y difundir a través de los organismos correspondientes, prácticas que hayan permitido crear condiciones favorables para la convivencia, el encuentro y la comunicación en las instituciones educativas.

Artículo 12º: El Consejo General de Educación elaborará un informe anual de carácter público en base a los resultados de las investigaciones sobre convivencia y conflictividad en las instituciones educativas y las acciones llevadas a cabo en el marco de la presente ley con el objetivo de evaluar el estado de situación para el desarrollo y orientación de las políticas educativas.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Francisco A. Morchio. Miguel David Piana. Mario C. Torres. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, lo que quería manifestar que este proyecto del Senador Gerdau, mandato cumplido, establece políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia y la discriminación en el ámbito escolar.


Este proyecto fue tratado en comisión y la conclusión que sacamos es que el espíritu de este proyecto de ley es instalar el problema del llamado “bullying” en las comunidades educativas. Y si bien tuvimos en cuenta que siempre hubo “bullying”, creemos que las redes sociales han aumentado y profundizado el problema y además han exacerbado ciertos actos de cobardía que por ahí, como se dice cotidianamente “mano a mano” o “de frente” no se hacen y sí ocurren con el anonimato o la distancia que dan las redes sociales.


Reitero que la idea es instalar el problema del bullying en las comunidades educativas.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general el dictamen de Comisión con las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El art.13º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

10.9 - Solicitud al PE de declaración de Emergencia Vial, en los distritos rurales del Dpto. Tala.

Moción de Reconsideración.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Solicito que el Proyecto de Comunicación, expediente 11.367, sea votado de nuevo.

Sr. Presidente (Bahl): Se pone a consideración la moción de reconsideración del expediente 11.367.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, reiterando lo que manifesté al principio y que posteriormente fue hace así votado.


Este Proyecto de Comunicación, en la reunión de Labor Parlamentaria, fue acordado por ambos bloques de que sea remitido a la Comisión de Obras Públicas. Posteriormente, inclusive con una moción del Senador Larrarte, fue puesto a consideración y votado para que se remita a la Comisión de Obras Públicas y en la misma se discuta sobre su objeto, por lo cual ya fue votado el mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Entonces, en primer lugar, se va a poner a consideración la votación para la reconsideración solicitada por el señor Senador Blanco.

-Resultan ocho votos por la afirmativa y siete por la negativa.

Sr. Presidente (Bahl): Ya se votó. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, quiero hacer unas aclaraciones.


Primero, para que este proyecto sea tratado hoy aquí, debe ser sobre tablas, necesitando los dos tercios de los votos.


En segundo lugar, y en tiempo, en primero, fue votado de que vaya a la Comisión de Obras Públicas, está en la versión taquigráfica y así fue resuelto.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, lo que creemos es que anteriormente se contaron mal los votos, cuando se pidió la remisión a comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Es por simple mayoría, de todos modos y para que quede claro, tenemos dos pasos por hacer.


Primero, poner el proyecto en reconsideración y luego poner a consideración la votación sobre tablas, que en ese caso necesitamos los dos tercios de los presentes.


Entonces, ponemos el proyecto en reconsideración, les solicito que voten nuevamente, los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

Sr. Presidente (Bahl): Se votó afirmativo por la reconsideración.


Ahora pongo a consideración del Cuerpo la formulación de sobre tablas, implícita en el pedido. Les recuerdo a los señores Senadores que se necesitan los dos tercios de los votos presentes para su tratamiento.

-Resulta un total de ocho votos por la afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, no contando con el total de doce votos requeridos, queda firme el pase del expediente a la comisión respectiva.

11

ORDEN DEL DIA Nº 2

11.1 - Declaración de Interés Legislativo de la exploración y potencial aprovechamiento de reservorios de gas no convencional disponibles en el subsuelo de la Provincia.

           Declaración de Interés Legislativo de la XXI Fiesta Provincial del Inmigrante, en el predio del puerto de Concordia.

Remisiones al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expedientes 10.316 y 10.990.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado los Proyectos de Declaración contenidos en los expedientes 10.316 y 10.990, del que son autores los señores Senadores Ghirardi (m.c.) y Cresto (m.c.) y, por las razones que dará su miembro informante y por haber perdido vigencia por disposición de la Ley N° 3030, aconseja su remisión al Archivo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo los Proyectos de Declaración, correspondientes a los expedientes que a continuación se detallan:

Expediente N°: 10.316.

Autor: Senador Ghirardi.

Fecha ingreso: 01/03/12.

Tema: Por el que se declara de Interés Legislativo la exploración y el potencial aprovechamiento de reservorios de gas no convencional disponibles en el subsuelo de la Provincia.

Destino: Legislación General.

Observaciones:

Expediente N°: 10.990.

Autor: Senador Cresto.

Fecha ingreso: 25/09/14.

Tema: Por el que se declara de Interés Legislativo la XXI Fiesta Provincial del Inmigrante, a realizarse en el predio del puerto de la ciudad de Concordia del 17 al 19 de octubre de 2014, organizada por Inmigrantes Unidos Concordia.

Destino: Legislación General.

Observaciones:

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de febrero de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo Kisser. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para actuar como miembro informante de la comisión y explicar los motivos o las razones que nos llevaron a definir el archivo de estos expedientes.


Ambos son de larga data en la comisión, los miembros de ella no han demostrado interés en las declaraciones que planteaban. El primero de ellos está desde el año 2012 y refiere a una declaración de Interés de la explotación y aprovechamiento de reservorios de gas no convencional o gas shale, como se le suele llamar, y es alentadora de una práctica de la cual el mismo Gobernador se ha mostrado estando en contra, en sus discursos. Me refiero a la práctica del fracking.


El segundo de los expedientes refiere a una declaración, dirigida al año 2014, ha pasado el tiempo y por lo ello, consideramos que debe ser enviado, igual que el anterior, al Archivo.


Éstos son los motivos que nos han llevado a emitir este despacho.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; por lo cual se remiten ambos expedientes al Archivo. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 30.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

�Ley de Salud Mental N° 26.657, capítulo 2, artículo 4°


�Ídem, capítulo 5, artículo 8°


�Ídem. Artículo 9°


� 
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